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I N T R o D u e e I o N 

Tomando en cuenta la realidad jurídica, po*tica y -

econ6mica de México, vivimos en un régimen en que se ~espeta 
1 

la propiedad privada y la libertad contractual, aún 

le impongan limitaciones o modalidades a la primera 

le socialmente la segunda. 

1 

cuando se
l 
1 

yl se regu-
1 

! 

¡ 

Para hace!' de esos principios derechos fundJ1mentales, 

se ha estructuvado un derecho notarial al servicio de la comu-

nidad cuyos valores jurídicos centrales son la certez.:. y la se 

guridad. 

Conforme al marco jurídico mexicano, debe e istir -

una institución que .salvaguarde esos derechos; ésta es la nota 

rial. 

En virtud del gvave desconocimiento general iUC exis 

te en la población vespecto a esta funci6n notarial y )Or la -

imprecisi6n de conceptos que se tiene en el medio fore1se y en 

general en el ámbito jurídico, sentí la necesidad de dE!Sarro-

llar el análisis de este tema. 

Trato de destacar en esta tesis la naturaleZé o lu--

gar que le corresponde a la función notarial dentro de nuestro 

sistema jurídico; el conocimiento de las actividades que desa-

rrolla el Notario y cuáles son sus relaciones frente al Estado; 

la importancia de que esté investido de fé pública, su espon

sabilidad al ejercer su actividad y que tan necesario r~sulta

contar con el servicio público que presta a la sociedad 

En forma especial esta tesis lleva el mensaje de que 



el Notario debe ser m§s que un funcionario público y un profe

sional del derecho, un servidor de sus conciudadanos a quienes 

tiene el deber de escuchar, de interpretar jurídicamente en -

primer. término y moralmente después, de ayudar a resolver los

conflictos que originan sus relaciones económicas y familiares, 

dándoles confianza y apoyo con su actuación. 

Se tratarán en esta tesis aspectos jurídico notaria

les que considero son los más relevantes y de importancia prá~ 

tica como lo son la fé pública, el instrumento notarial, los -

ámbitos de actuación del notario, ·las relaciones de éste con -

sus clientes y sus obligaciones e~general, entre otros, para -

llegar a las conclusiones. 



CAPITULO I 

E L N O T A R I O 

1.- Antecedentes hist6ricos del notariado. 

Desde los tiempos más remotos el hombre siempre ha -

buscado la forma de dejar plasmados y conservar los aconteci-

mientos de más relevancia, y s6lo lo logra de una manera efi

caz, a partir del descubrimiento de la palabra escrita. 

La invenci6n de la escritura y su aplicación en las 

relaciones sociales dió origen a su perfeccionamiento, evolu

cionando cada vez más hasta llegar al dominio total de la es-

critura; fué entonces cuando aparecie~on verdaderos maestros

en la materia. 

A través de la historia existieron diversos especi~ 

listas de la escritura a quienes se les dieron distintos nom-

bres ! Entre los hebreos fueron los 11 scribae 11 , estos escriba-

nos eran utilizados por sus conocimientos caligráficos. 1 

En Egipto se dice que existieron los "escribas sa-

cerdotales 11, que se encargaban de la correcta redacción de los 

contratos, al lado de estos escribas estaba el magistrado, 

que era un funcionario del Estado, autenticaba el acto plasma!!_ 

do en él su sello. En Grecia, durante la época de Arist6teles, 

(año 300 A.C.), existieron los "mnemon", que se encargaban de -

1.- "Los hebreos.- Parece que entre ellos existían varias cla 
ses de "scribae" (del rey, de la ley, del pueblo y del estado) 
.•.• se opina que estos escribas no eran notarios, sino ama--
nuenses, '' Carral y de Teresa, Luis. Derecho Notarial y Regis-
tral. - Editorial Libros de México, S.A., ia. Edicion. México,-
19'05". pag. 65. · 
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formalizar y registrar los tratados prtblicos y los contratos -
. ' d 2 priva os. 

Pero es en Roma donde selleg6 a la figura del Nota-

rio con más precisión, ya que sus leyes asignaban misiones no

tariales a una basta cantidad de personas; eran el "Tabullarios" 

y el "Tabellio", quienes daban solemnidad a los actos, como lo 

era el caso de la entrega de la cosa en los contratos reales,-

El "Tabullarius" tenía a su cargo la práctica de funciones of~ 

ciales, como el censo y la custodia de testamentos, contratos

y otros actos; poseía fé pÚblica en el caso de los censos y al 

hecho de la entrega de los documentos dados en custodia. 

La fé pública que tenían los notarios en Roma, esta

ba limitada; eran los Jueces quienes la poseían plenamente; -

sin embargo, no dejaban de tener un lugar de especialistas den 

tro de la sociedad romana. 3 

Durante la Edad Media hubo una tendencia a reforzar-

cada vez más el papel de los escribanos como fedatarios y ésto 

2 .- " ••• El escriba era en un principio una especie de delega
do de los Colegios sacerdotales. El sacerdote, por su cualidad 
de funcionario público era el verdadero notario ... la actua-
ción del funcionario llamado mnemon, a quien correspondía en -
Grecia la conservación, registro y memoria de los tratados y -
actos públicos y de los contratos privados que adquirían, de -
esa maneí'a,, a.utenticidad. ". - Mengual y Mengual, José María. -
"Elementos de Derecho Notarial". Libre:r>Ía Bosch, 1a. edición. -
Madrid, España. Tomo II, Vol. II pags. 453 y 454. 

3.- "··· Através del Tabullarius y del Tabellio se llega a la
figura del notario, que se distinguía de los nuestros, en que
la solewnidad de los actos no es el resultado del instrumento
sino de la práctica ritual ••• En Roma no son los notarios sino 
los jueces los que dan fé pública y fuerza probatoria a los ac 
tos ••.. '' Carral y de Teresa, Luis, Obra citada·, págs. 6 6 y 6 77 
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se debe, según los autores, Gl desarrollo de las relaciones -

comerciales, de la banca, la nEvegaci6n, al nacimiento de las 

sociedades ~ercantiles, etcétera, hechos tales, que natural--

mente tuvieron repercusión en el desarrollo y evolución del -
4 derecho. La Escuela de 3olonia, con Rolandino a la cabeza,-

es a la que se le atribuye mayor influencia en el desarrolla-

d 1 . . . 1 5 e a ciencia notaria . 

Es entonces cuando surje la necesidad de por prime

ra vez, regular la función notarial. Aunque Rolandino no fué-

el precursor del establecimiento de las bases legislativas -

del Notariado, pues ya en el siglo VI el "Corpus Iuris Civi-

les116 dedic6 las Novelas XLV, XLVIII y LXXVI a regular la ac-

4.- 11 ••• Al regularse las actividades que surgían .•• se acep
taba o modificaba la legislación existente .•• consecuentemen
te la forma notarial evoluciónó y fué regulada de manera más
precisa. ". - Pérez fernández del Castillo, Bernardo. "Derecho
Notarial". Editorial Porrúa, S.A. 1a. edición, Mexico, 1981. 
págs. 1 y 2. 

5,- "··. la escuela boloñesa, entre quienes destacó la figura 
de Rolandino, quien por primera vez hace hincapié en la impar 
tancia de la sistematización de los conocimientos notariales~. 
Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, 11A2untes para la His
toria del Notariado en México". Publicados por la Asociacion
Nacional del Notariado Mexicano, A.C. México, 1979 pág. 5. 

6.- "··· Por lo cual mandamos que los que prestan servicio en 
actuaciones ... los notarios •.• comiencen de este modo en los
documentos: En el año tal del Imperio de tal sacratísimo Au-
gusto Emperador, y después de esto escriban el nombre.del eón 
sul que hay en aquel año, y en tercer lugar la indicción, el~ 
mes y el día .•. y las demás circunstancias ... se hará que és
tos sean perfectarr.ente inalterables •.. " Novela XLVIII del --
"Corpus Iuris Civilis" capítulo I. Texto completo tomado del
Cuerpo del derecho civil romano, traducido al castellano por
los hermanos Kriegel, Hermann y OsenbrUggen; el texto está en 
la parte tercera, novelas.- Todo lo anterior se contiene en -
la obra de Bautista Pond~, Eduardo. "Origen e Historia del No 
tariado". Ediciones Deoalma, Buenos Aires. ia. Edíeion, Argeñ 
tiñ'a;-I967, ap~ndice. pág. 575 y siguientes. -
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tividad del Notario, sifué, quien por vez primera se pronun

cia por la sistematización de los conocimientos notariales. 
7 Es en el Fu~ro Real y en las Siete Partidas de Al-

fonso X, donde se determina como función pública la actividad 

notarial. 

En el Fuero Real( año 1255) se habla de escribanos-

públicos jurados, para evitar dudas y controversias; se hizo

obligatorio otorgar testamento ante ellos. En las Siete Partí 

7.- "Ley I Porque los pleitos que son determinados o las ven
didas o las compras que fueren fechas, o las que son puestas
entre los ornes, quier por juicio, quier en otra manera, non -
vengan en dubda porque nasca contienda o desaceurdo entre los 
ornes: establecemos que en las cibdades o en las villas mayo-
res sean puestos escribanos públicos e jurados por mandato -
del rey o de quien el mandare e non por otro, e los escriba-
nos sean tantos en la cibdat o en la villa, segunt que el rey 
viere que ha mester e toviere por bien, e estos escribanos fa 
gan las cartas lealrnientre e direchamientre que les mandaren~ 
facer. Et si la carta fuer de cosa que vala de mill maravedís 
arriba, resciba el escribano por su escriptura dos sueldos -
burgaleses: et si valiere de mill maravedís ayuso fasta cient 
maravedis, resciba un sueldo de burgaleses; e de cient mara
vedís ayuso resciba seis dineros: e de las cartas que ficieren 
sobre mandas o sobre pleitos de casamientos, o de particiones, 
resciba por la carta tres sueldos; e de las cartas que ficie
ren cristianos con judíos lleven la meatad desto que sobredi
cho es en cada una cosa." 
"Ley III. - Pues el oficio de escribanos es público e comunal -
para todos •.. Et en todas las cartas que ficiere meta su se
ñal connoscida, porque pueda ser sabido cual escribano la fi-
zo ••• 11 

"Ley VII. - Ningún escribano non faga carta entre ningunos omnes 
a menos de los connoscer e de saber sus nombres si fueren de
la tierra, e si non fueren de la tierra, sean los testimonios 
de la tierra e ornes conoscidos ..• 11 - "Opúsculos Legales del -
Rey Don Alfonso El Sabio". 
11 Fuero Real". - Copiado del códice del escorial, por la Real -
Academia de la Historia, de orden y a expensas de S.M.- Madrid 
en la Imprenta Real Año de 1836 Tomo II. Libro primero, ley -
primera, Título VIII, que se denomina De los escribanos públi
cos, página 20 y siguientes, 
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das, 8 la funci6n del escribano se consideró como pública, sin

embargo se concedía a perpetuidad al titular, por lo tanto, no 

obstante que era un oficio público, podía ser heredado o inclu 

so vendido, a lo que se llam6 "enajenación de oficios 11 , que d~ 

bido al carácter de vitalicio que se le di6, origin6 su espec~ 

laci6n por_ parte del Gobierno para abastecer las arcas del era 

rio; lo que provoc6 un detrimento en la calidad moral y profe

sional del escribano, hasta el grado de dispensar a los posto

res de cubrir ciertos requisitos de edad, dispensarlos de visf. 

tas de inspección y a dejarlos nombrar sustituto y a muchos se 

les otorgó la facultad de actuar en todo el territorio de Esp~ 

ña. 

Fueron los Reyes Cat6íicos quienes dieron fín a la -

venta de oficios, reglamentando el nombramiento y actuación --

8.- "Ley VIII.- Como deven fazar la carta, quando el Rey otor
ga a alguno por escrivano publico de alguna villa.- Sepan ---
quantos esta carta vieren, como nos don Alfonso por la gracia
de Dios Rey de Castilla, etc. otorgamos a Velasco Yuañez por -
Escrivano publico de Segovia: e aviendonos el jurado de fazar, 
e de cumplir este oficio bien, e lealmente, tambien en las pos 
turas que los ornes fiziessen entre si, como en los testamentos, 
o en los actos de los peytos que ouiesse a fazar- ante algún -
Juez, e en todas las otras cosas que pertenecen a este oficio, 
e otro si en guardar nuestro servicio, e Señorio sobre todas -
l<E ·cosas del mundo .•. edemas le damos poderío, para vsar del 
publicamente. E mandamos que las cartas que escriviere de que
adelante en publica forma, que sean valederas, e creydas por -
todo nuestro Señor fo •.•• 11 Las Siete Partidas del Sabio Rey don 
Alfonso el nono por las cuales fen derimidas las quetiones ~ -
pleytos que en Efaña ocurren.- En Lyon Francia.- Afio de 1550 -
Tomo I. Tercera Partida Titulo XVIII.- De las escrituras, por
que se pruevan los pleytos.- Ley I. 
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del escribano. 9 Esa reglamentación, en suma, comprendió: Restri~ 

ción en el nombramiento de escribanos; se dió fin al comercio -

con los oficios; se implantó examen para ejercer el oficio; los 

escribanos reales y los públicos, fueron los únicos capacitados 

para intervenir en asuntos relacionados con bienes raíces. 

En México, los primeros antecedentes del escribano o-

notario, naturalmente se dan a partir del descubrimiento de Amé 

rica, sin embargo, en la época prehispánica, hubo entre los az

tecas, un personaje que sin tener carácter ·de fedatario y sin

ser funcionario p~blico, tenía la encomienda de dejar constan-

cia de los hechos y acontecimientos de importancia, éste era -

el' "tlacuilo" 10 • La fWlción del tlacuilo, era más bien la de

un artesano, porque tomando en cuenta que los pueblos prehisp! 

nicos no tenían ningWla forma sistemática de escritura y que -

su manera de dejar plasmados ciertos hechos o acontecimientos

era en forma de dlibujos, pinturas o grabados (recordemos los -

códices), no eran precisamente escribanos, sin embargo, tal --

9.- "Los Reyes Catc;licos prohibieron trocar ni dar por precio
los oficios, que deberían proveerse de la pluralidad de votos
de los consejos ... ". Carral y de Teresa, Luis. Obra citada. -
pág. 73. 

10.- "En tenochtitlán antes del descubrimiento de América, no 
existieron en realidad notarios o escribanos ••• Sin embargo,
había un funcionario llamado tlacuilo •.. era el artesano az-

teca que tenía la funci6n de dejar constancia de los aconteci
mientos por medio de signos ideográficos .••• ". Pérez Fernán-
dez del Castillo, Bernardo. "Derecho Notarial" , obra citada. 
pág. 5. 
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fué su práctica, que llegaron a un perfeccionamiento extraer-

dinario en su forma de plasmar los hechos por lo que al tla-

cuilo, en México, se le puede considerar como un antepasado -

del escribano. 

Con la conquista, llegaron a América los primeros -

(::"'cribanos, para redactar, "en forma 11 los acontecimientos en-

las tierras conquistadas, siendo Rodrigo de Escobedo según se 

afirma, 11 el primer escribano que ejerció en América. 

El nueve de Agosto de mil quinientos veinticinco, -

se abre el primer volumen de protocolo de Juan Fernández del

Castillo., 12 que es el primer antecedente en México del Nota--

~io actuando en un protocolo para lo cual se hizo necesario -

l.'egular su actuación por medio de disposiciones gubernamenta

les como lo fué el "Cedulario de Puga", que dispuso la actua

ción personal del Notario en el ejercicio de la función limi

tándolo a no cobrar honorarios excesivos; otro cedulario fué

<'l "Indiano de Diego de la Encina", que reguló el uso y las -

~aracteristicas del Protocolo y estableció un sistema de ar--

h . 13 
C l.VO, 

11.- "··· Rodrigo de Escobedo, escribano del Consulado del Mar 
.•• Colón al regresar a España, lo deja ••. para ocupar el go
bierno de la Isla la Española, donde siguió ejerciendo sus --· 
funciones de escribano, a quien se considera el primero en -
ejercer en América .•. " Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. 
"Derecho N'ctarial" Obra citada. págs. 8 y 9. 

12 • - Carral y de Teresa, Luis • "Derecho Mo;tarial y Derecho Re 
gistral". Obra citada. p&g. 78, 

13.- Estos cedularios, son los que contienen disposiciones le 
gales con relación exclusiva al ejercicio de la funsi6n nota:=
rial y por eso los destaca el Lic. Carral y de Teresa. Obra -
citada. pág. 79. 
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Paralelamente il la regulaci6n o sistematización de -

la actuación notarial por parte del Gobierno, se dieron las --

primeras organizaciones notariales, así en el año de mil qui--

nientos setenta y tres, los escribanos de la Ciudad de México

formaron la llamada 11 Cofradía de los Cua.tro Evangelistas". 

Mas tarde se fundó el Real Colegio de Escribanos de

México que por autorización de la Real Audiencia y el Consejo-

de Indias, pudo usar el sello con armas reales. Este Colegio -

desde su fundación en el año de mil setecientos noventa y dos, 

ha ~uncionado ininterrumpidamente y es el actual Colegio de N~ 

. d 1 n· . F d 1 14 . . tar1os e 1str1to e era , cuyas constituciones o estatu--

tos han sufrido diversas innovaciones, 

El Colegio de Notarios del Distrito Federal, actual-

á t . Íd b . 1 f d A . . ó C. · 1 15 mente est cons itu o aJO a arma e soc1ac1 n 1v1 , 

sin fines lucrativos, y tiene como objetos fundamentales: 

a).- La vigilancia del ejercicio profesional del notariado pa

ra que se realice dentro del más alto plano legal y moral. 

b).- Promover expedición de leyes y reglamentos relativos al -

ejercicio del notariado, 

c).- Auxiliar a la administración pública. 

d).- Fomentar la cultura y relaciones con los colegios simila 

res del país o extranjeros. 

14.- "La P.eal Audiencia y el Consejo de Indias intervinieron -
en la redacción de la constitución .•• el 27 de dicierrbre de -
1792 se erigi6 solemnemente el Real Colegio de Escribanos de -
México ..• Este Colegio, que se creé es el primer real colegio
de escribanos del continente •.• " Carral y de Teresa l Luis. "De 
recho Notarial y Derecho Registral", obra citada, pag. 80. -

15 .- Estatuto del Col~giq de Ncitarios del Distrito Fe.deral. Pro 
porcionados por e 1 Co.Legio de Notarios de México, D, l:'. 
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€),-Pugnar por la unidad y prestigio de los notarios, salie~ 

do a la defensa de cualquiera de sus miembros, cuando -

sean atacados injustamente. 

f).- En general, promover todo lo que tienda al mejoramiento

moral, intelectual, profesional y econ6mico de sus aso-

ciados, 

De las anteriores finalidades, se desprende que hoy 

en día, los objetivos principales del Colegio de Notarios del 

D.F., se proyectan a elevar y conservar el prestigio de la -

función notarial, así como el del notario desde el punto de -

vista profesional, ético, moral y cultural. Aunado a lo ante-

rior, la colegiación y el desarrollo de sus objetos, permite

que el estudio de las leyes y reglamentos relativos al ejerc:!:._ 

cio del notariado, sean tomados en cuenta por el legislador,

para que al reformar o dictar leyes sobre esta materia, se s~ 

peren vicios o partes obscuras, y se actualicen a las necesi

dades de nuestro ~iempo; así mismo, se logra mantener comunica 

ción y relaciones constantes con las autoridades que tengan que 

ver con esta actividad, redundando todo, en beneficio de la so 

ciedad a quien sirve la función notarial. 

Cabe destacar, que el Colegio de Notarios no es un

club de esparcimiento ni social, sino que su creación es el -

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Regl~ 

mentaria de los artículos 4°y 5° Constitucionales (llamada -

L~y de Profesiones) y prevista su existencia y funciones por-
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la propia Ley del Notariado para el Distrito Federal. 16 Art. -

151, siendo obligatorio para los Notarios del t.F., colegiar-

se. 

Con el paso del tiempo, y el crecimiento en import~ 

cia de la función notarial, se vi6 la necesidad de agrupar al 

mayor número de notarios de México en una sola asociación, y

para lograr tal propósito se creó la "Asociación Naciona.l del 

N t . d M . 11 A . . .. c· ·1 17 . l'd d o aria o exieano , soc1ac1on 1v1 , cuyas fina 1 a es --

coinciden con las del Colegio de Notarios, salvo que su pro-

yección es a nivel nacional y con la tendencia a que el nota

riado mexicano participe en el foro internacional, 

Pienso que· esta asociación nacional, no solamente re 

ditúa beneficios al gremio notarial, ya que al agrupar a casi 

todos los notarios del país, se consigue así la unificación -

de la función, difundiéndose las ideas, estudios, proyectos o 

iniciativas tendientes al progreso, estabilidad y elevación -

del notariado, sino que también representa para México gran -

importancia porque le permite mostrar ante el mundo, el alto..: 

16.- Ley del Notariado para el D.F., publicada en el D.O,F. -
el 8 de Enero de 1980, "Art. 151.- El Colegio de Notarios del 
Distrito Federal agrupará q todos los notarios que ejerzan -
sus funciones en esta entidad y regulará su organización y -
funcionamiento conforme a esta ley, a la Ley Reglamentaria de 
los Artículos 4°y 5° Constitucionales relativos al ejercicio
de las profesiones en el Distrito Federal, al Reglamento del
Consejo de Notarios del D.F., y a sus propios estatutos." 

17.- Estatuto de la "Asociación Nacional del Notariado Mexica 
no", A.C., proporcionado en el Colegio de Notarios del DistrI 
to Federal. 



nivel en que se encuentra con respecto al derecho notarial- -

teniendo oportunidad tarrbién de aprovechar los adelantos que

en esta materia tengan otros países, principalmente de tipo -

latino como es el nuestro. 

Por otra parte, existe también una organización no-

tarial en México llamada "Previsión y Mutualidad 11 , Asociación 

Civi1,18 con objetivos y finalidades distintas a las que pun

tuálimamos anteriormente, pues se refieren precisamente a --

prestar ayuda económica a sus asociados y a los beneficiarios 

de éstos, cuando por incapacidad o muerte, provocada por en-

fermedad u otra causa, resulten imposiblitados para trabajar. 

Creemos que la existencia y funcionamiento de las -

anteriores asociaciones, que agrupan a los notarios, demues--

tran que actualmente el Derecho Notarial Mexicano y la misma

funci6n, son de los más organizados jurídicamente y avanzados 

en su legislación. 

18.- Estatuto de "Previsión y Mutualidad", A.C., proporcionado 
por el Colegio de Notarios del D.F. 
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2.-.Naturaleza Jurídica de la funci6n notarial. 

Antes de entrar al estudio de la ubicación que tie

ne la función notarial dentro de nuestro sistema jurídico, es 

necesario hacer una breve exposición acerca de lo que es, y -

cuál es su contenido. 

De conformidad con el artículo 1º de la Ley del No

tariado para el D.F., la función notarial es de orden público 

y el ejercicio de ésta corresponde al Poder Ejecutivo de la -

Unión, encomendando finalmente su desempeño a particulares, -

que deben ser Licenciados en Derecho. De lo que se desprende

que en el ejercicio de dicha función implica que se de~una ac 

tividad profesional técnica. 

Al señalar que en el ejercicio de la función nota-

rial se da una actividad profesional técnica, nos referimos a 

la persona individual que la desempeña, quien debe tener una

calidad ... especial de profesional, específicamente, de Licen-

ciado en Derecho, que cuenta con todos los conocimientos téc

nicos de la materia,estando así mismo, en aptituñ de resolver 

cualquier situación jurídica que se le presente. 

Una de las finalidades principales de la función no 

tarial, es la de darle certeza y seguridad a los actos y he-

ches jurídicos de los particulares; la certeza se logra por -

la garantía que ofrece el Estado, al investir de fé pública -

a quien desempeña la función ( Art. 10 Ley <lel Notariado), y

la seguridad se da como consecuencia de la certeza, que respa! 
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dada por el Estado y habiéndose cumplido la forma que deben ~ 

revestir ciertos hechos y actos jurídicos, éstos serán acept~ 

dos por todos y oponibles a todos. 

En base a lo anterior, podríamos intentar proponer

un concepto de función notarial, diciendo: 

Es la potestad del Estado, de dar certeza y 3 eguri

dad a los actos jurídicos, mediante la forma prevista en la -

ley, así como autenticar los hechos jurídicos, con la misma -

certeza y seguridad que a los primeros. 

Acerca del contenido de la función, debemos tomar -

en cuenta que si la finalidad de ésta es darle forma a los ac 

tos jurídicos y autenticar los hechos jurídicos, dándose por

parte de quien la ejerce una actividad profesional técnica, -

se requiere entonces de un acercamiento muy Íntimo con los in 

teresados para estar en condiciones de saber, precisamente 

cuál es su intención o el objeto real en la celebración de de 

terminado acto jurídico. Por ejemplo, imaginemos el caso de -

un padre que le quiere "heredar en vida" a su hijo un determi_ 

nado inmueble, y acude a solicitar los servicios notariales -

para ese efecto. A primera vista, parece sencillo saber lo -

que necesita esa persona y pensamos de inmediato en la redac

ción de un contrato de donación pura y simple; pero al aden-

trarse más en la búsqueda de su voluntad real y al tener con~ 

cimiento de su situación familiar, económica y social nos en

contramos con que la primera solución propuesta no es la indi 

cada o al menos, que no es la única ya que dependerá de esas-
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condiciones personales del interesado el que se celebre una -

donación, una compraventa o que dicte su testamento. 

Siguiendo en nuestro estudio, las ideas del Lic. Ca 

rral y de Teresa, y tomando en cuenta lo anterior, aquí es 

donde se da lo que él llama "Primera audiencia"·. 19 Ssta es la 

etapa en la que la función notarial, debe cumplir con lo pre

visto por el artículo 33 de la Ley de la materia, en el senti 

do de orientar y explicar a los otorgantes y comparecientes -

el valor y consecuencias legales de los actos a autorizar. 

Considero que el desempeño de la función no debe limitarse 

únicamente a explicar el valor y consecuencias de los actos y 

hechos jurídicos, sino que, acorde con el pensamiento del Lic. 

Carral, en la citada "primera audiencia", el que realice la -

función notarial, debe dar consejo sano, asesorando jurídica-

mente a los interesados e interpretar su voluntad, para estar 

en condición de dar su dictamen, proporcionándoles así su --

tranquilidad. El cumplimiento de esta etapa, es la redacción

del documento y futuro instrumento público, en el que se toma 

en cuenta todo lo anterior, para adecuarlo y darle forma en -

los términos de la ley; es en el documento donde se reflejan

las soluciones prácticas y legales que le serán propuestas a

las interesados; aquí es donde se da la "segunda audiencia",-

a la que alude nuestro citado autor, y consiste en: 

19. - ''Primera audiencia ... - Como profesional, el notario reco
ge la voluntad de las partes, las asesora y aconseja, e inter 
preta esa voluntad, produciendo enseguida su dictamen.". Ca-= 
rral y de Teresa, Luis. "Derecho Notar>ial y Derecho P.egistral" 
Obra citada, pág. 97 
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a).- La lectura del instrumento, por la cual se informa a las 

partes c6mo ha quedado interpretada jurídicamente su voluntad, 

b).- La expresión del consentimiento, que confirma la inten-

ción de las partes y exterioriza su conformidad con el texto-

· del documento leído, y 

c).- La firma, que subraya la persistencia de la voluntad de-

las partes para celebrar el acto. 

Pero la función notarial no termina todavía, sino -

que posteriormente a la firma de los interesados, se producen 

otros actos inherentes a la misma.función, como lo es·el trá

mite que se le da al instrumento, para conseguir los efectos

que desearon las partes, Esta tramitaci6n consiste en la rea

lización de diversos actos, para perfeccionar el instrumento

pÚblico. Por ejemplo, si se trata de la celebración de un con 

trato de compraventa de inmueble, se deben dar los avisos a -

las autoridades administrativas correspondientes; se deberán

enterar los impuestos devengados y se inscribirá en el Regis

tro Público de la Propiedad, 

Por otra parte, la f'Ul1ci6n notarial también compren 

de el que se reproduzca el instrumento cuantas veces sea nece 

sario, que de hecho es el testimonio o copia del instrumento

ª que se refiere el artículo 93 de la Ley. 

Para hacer posible la reproducción del instrumento, 

es indispensable la conservación del mismo, que además de ser 

. . . ·a a 20 vir para ello, le da al instrumento permanencia y seguri a • 

20.- El Lic. Luis Carral dice que con la autorizacién, repro
ducción y conservación del documento, éste ya produce efectos 
oúblicos o sea contra terceros. Carral y d~ Teresa, Luis•"~ 
recho l~ot~ia¿.~~!1~_!?-egistral"' obra citada pág. 98. 
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Asentado ya lo que es y cúal es el contenido de la

función notarial, se tratará ahora de saber qué lugar ocupa -

en el Derecho, o sea su naturaleza jurídica, a partir de los

siguientes supuestos: 

I.- Como función del Estado. 

II.- Como función administrativa. 

III.- Como acto jurísaiccional, y 

IV.- Como función legal. 

I.- A quién compete originalmente la función nota-

rial. Si su finalidad principal es la de darle certeza y seg~ 

ridad a los actos y hechos jurídicos, ésto sólo puede propor

cionarlo el Estado, quien a su vez, delega facultades en sus

diversos órganos, con el fin de organizar y agilizar su admi

nistración; en el caso que nos ocupa, la función notarial la-

delega, para su ejercicio, el Poder Ejecutivo. (Art. 1°Ley -

del Notariado), situación tal que puede llevarnos a confusión 

al pensar en que dicha función le corresponda ejercerla a es-

te poder. 

J é Ma Í "~ 1 21 a· d os r a •. engua , ice que para que se pro uzca 

en nuestro ánimo el carácter de verdad y certeza respecto a -

los actos y hechos a los que les da forma y autentica la fun-

21.- 11 ••• el testimonio dado, para producir en nuestro ánimo 
el asentimiento indubitado,ha de partir de persona en la cual 
el Poder Público haya revestido de autoridad ••• y por ende de 
autoridad plena que otorga el Estado •.• ".- Mengual y Mengual
José María. "Elementos de Derecho Notarial" • Librería Boseh, 
la. Edición. Barcelona, España, 1932, Tomo II Vol. II pág.106 
y 107. 
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ción notarial, han de provenir de persona en la cual el Poder 

público haya revestido de autoridad habiéndole concedido una -

función especial y determinada; por lo tanto, esa función esp~ 

cial ( la notarial), y la autoridad que ostenta quien la ejer-ce, 

le son otorgadas por el Estado. 

Con lo que se deduce que si el Estado es el único -

con capacidad para delegar tales atributos, entonces es a éste 

a quien corr-esponde originalmente el ejercicio de la función -

notarial.-

Por otra parte:,el fundamento jurídico de que la fun

ción notarial compete originalmente al Estado, lo encontramos

en nuestra Constitución Política en la que se establece que la 

sobreranía nacional reside originariamente en el pueblo, dima

nando de éste, todo poder público (Art. 39), siendo su volun-

tad constituirse en una república representativa, democrática-

1
1 y federal (Art. 1~0). 

,1 

El Poder público a que se refiere nuestra Carta Mag-

na, es precisamente el Estado, al que le da forma, existencia

y reconocimiento el mismo pueblo, que ejerce su soberanía por

medio de los Poderes de la Unión (Art. 41). 

Ese supremo poder de la Federación ( que es el Esta-

do), se divide para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y

Judicial (Art. 49), de tal suerte que es el Estado a quien CO!!!_ 

pete y es el único capaz de garantizar a la sociedad para su -

estabilidad y armonía que las relaciones jurídicas que se gen~ 

ren, estén dotadas d~ seguridad, certeza y autoridad. 

En base a lo anterior, la función notarial es una fi 
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gura .cr•eada y reconocida por el Estado, a quien correuponde -

originariamente su ejercicio, en la que ha depositado la sob~ 

ranía nacional, con el fín de que los hechos y actos autentic~ 

dos por ella, tengan la misma solemnidad de los actos que el-

d 1
. 22 Esta o rea iza. 

II.- Como consecuencia de la división de poderes, -

le corresponde al Ejecutivo de la Unión, en el Distrito Fede

ral, el ejercicio de la función notarial ( 1\rt. 1 ºLey del Not~ 

riada), pero esta disposición debe interpretarse en el senti

do de que es el Estado quien por medio de la ley, faculta al

Ejecutivo a ejercer_la, y con base en la propia ley del Not~ 

riada, este poder, solamente tiene funciones o actividades de 

contriol ( 1\rt. 9°Ley del Notariada~ vigilancia (Art. 2°y 113-

Ley -el Notariado) y poder disciplinario, que se contiene en

el capítulo VI de la sección tercera de la Ley; de lo que se-

desprende que al Poder Ejecutivo no le corresponde originari~ 

mente el ejercicio de la función notarial. 

Tomando en cuenta que la misión de la función nota-

rial es la de colaborar en la realización pacífica del dere-

cho, 23 tal y como es el ideal del Estado, de preservar el or-

22.- n ••• El Estado público ha creado este ministerio público 
del escribano, que es, para tales fines, el depositario de la 
soberanía nacional, como es el banco emisor, el depositario -
del sello o cuño de la moneda soberana.". Mustapich, José Ma
ría. "Tratado Teórico y Práctico de Derecho Notarial" EDIAR,
Soc. Anón. Eaitores Sucesores de Compañia Argentina de Edito
res S.R.L. 1a. Edición, Buenos Aires, Argentina, 1955 Vol. I
pág. 143. 
23.- nEl Notariado es y será siempre el alma mater de todos los 
poderes constituidos, garantizará siempre en la medida de sus -
posibilidades la paz y la armoniá en la vida social, jurídica v 
rr,cral de los Pueblos." Mengua l. Obra citada. T II. Vol. 00 pag • 3"3 

1 
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den jurídico existente en la sociedad, y partiendo del supue~ 

to que dicha función corresponde ejercerla al Estado, especí-

ficamente por conducto de uno de sus poderes, que es el ejerc~ 

tivo, entonces podemos considerar, que la función notarial -

forma parte de la Administración Pública centralizada, ubicá!!_ 

dose o encontrándose precisamente en esta división de poder -

del Estado. Además, porque las características de la función

son muy semejantes a las del servicio público, y aunque la -

Ley del Notariado para el D.F., no la considera expresamente

como tal, sí señala en su artículo octavo que el servicio no

tarial es público. Con lo que podemos afirmar que la función

notarial es un servicio público que presta el Estado a través 

del Poder Ejecutivo y por lo tanto forma parte de este poder. 

En base a lo anterior, la función notarial será una función -

administrativa. 
24 Según la tesis de Nuñez Lagos, sintetizada por el 

Lic. Luis Carral, en el ejercicio de la función notarial, o -

sea, al generarse el acto notarial, éste no es en sí un acto

administrativo, ya que no está sujeto a ningún régimen de di~ 

ciplina jerárquica, ni a recurso administrativo. Sin embargo, 

con ésto no estamos totalmente de acuerdo, porque si bien es

cierto que el acto notarial no es de hecho un acto del Estado, 

la función notarial y su ejercicio se gesta y desarrolla den

tro del medio administrativo y contiene elementos que necesa-

24.- "··· la función pública notarial no se regula en el der~ 
cho de la Administ!"aci-6n." Tesis de Núñez Lagos, citada por -
Carral y de Teresa, Luis. "Derecho NGtarial y De!"echo Registral 11 

Obra citada. pág. 20, 
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riamente deben provenir de ese medio, porque de no ser así, -

la función notarial no tendría el carácter de pública ni los

actos emanados de ella, y en los más de los casos, carecerían 

de toda validez, o solamente serían actos privados. Los ele-

mentos a que nos referimos, entre otros, son: 

a}.- El Protocolo.- Todo hecho o acto al que le dé

forma o autentique la funci6n notarial, debe asentarse y autS?_ 

rizarse en los libros del protocolo (Art. 42 Ley del !fotari~ 

do) , que el Departamento del Distrito Federal autorice para -

tales fines ( Art. 44 Ley del Notariado).. En este caso, estamos 

en presencia de un acto realizado por el medio administrativo, 

que interviene directamente en el ejercicio de la función no

tarial. 

b).- El sello de autorizar, es otro elemento de la

función notarial, que proviene del medio administrativo; y en 

este caso tiene más relevancia su intervención, porque no ob~ 

tante que el sello contiene el nombre del que desempeña la -

función, con lo que se pensaría que actúa con independencia,

lleva también el Escudo Nacional C 1\rt. 39 Ley del Notariado) , 

que es el signo que nos muestra la intervención no s6lo del -

medio administrativo, sino del Estado, que está presente a ca 

da momento en la actividad de la función notarial, ya que debe 

plasmarse en cada hoja de los libros del protocolo (Art. 40 -

Ley del Notariado), y en cada hoja de los testimonios ce las

escrituras y actas que se expidan(Art. 95 Ley del Notai•iado}. 

Con lo antes expuesto, es cuestionable la postura -

de diversos autores al afirmar que la función notarial no es-
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f .,. ú . 25 uncion p blica, que no se encuentra dentro de la organiza-

ci6n administrativa del Estado26 y que, para que se produzca

el acto notarial, no es necesaria la intervención del aparato 

administrativo. 27 

Son respetables, desde luego, tales opiniones, pue~ 

to que las hacen cognotados cono~edores y postulantes de esta 

especialidad, pero no podemos dejar de admitir, que la fun--

ción notarial se gesta y se desarrolla dentro del medio de la 

Administración Pública. 

Hasta aquí, hemos ubicado a la función notarial co

mo parte de la Administración o poder Ejecutivo del Estado, -

pero solamente en relación a su gestión y desarrollo dentro -

de ese medio. 

25.- El Lic. Luis Carral, que sigue en sus ideas a Francisco
Martínez Segovia, quien define como privada a la función nota 
rial; y Carral, al distinguir entre funciones J?Úblicas; dice-:" 
~ue son solamente las que realice el Estado, distribuyendose
estas entre los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, -
con lo que concluye: "··· en ninguno de los cuales encuadra -
la función notarial. Por tanto, no es función pública." Ca--
rral y de Teresa, Luis. "Derecho Notarial y Derecho Registral, 
Obra citada. pág. 108. 

2 6, - El Lic. ~ ernardo Pérez, también cae en esta contradicción 
al expressr: " •.• el hecho indubitable de que la activicad fe 
dataría ••. se realiza en nombre del Estado .•. depende del Es-:" 
tado, pero no está dentro de su organización adwinistrativa •• 

" Pérez Fernández del Castillo, Bei'nardo. "Derecho Notarial" 
Obra citada. pág. 123. 

27.- Ver nota 24. 



22 

III.- Considerando que la finalidad de la función no 

tarial es contribuir a la realización normal y pacífica del de 

recho, o como lo es la del Estado, cuando de esta misma forma-

lo aplica por medio de la figura de la jurisdicción voluntaria, 

surge la interrogante de que si en el ejercicio de la función

notarial, se dan actos de esa naturaleza. 

Consideramos que entre la función notarial y la fun

ción jurisdiccional hay cierto parentesco, ya que ambas tienen 

como finalidad asegurar la eficacia de los derechos y con ello 

servir a la justicia. Sin embargo, son distintos los supuestos 

que dan lugar a la intervención de cada una de estas funcines; 

también es diferente la forma de sus respectivas intervencio--

nes, como diversos los interes~s que protegen. Pero la diferen 

cia más relevante, se da en el resultado, porque en la función 

jurisdiccional, la sentencia produce la autoridad de cosa juz

gada, resolviendo así la controversia que dió origen a su in-

tervención, cosa que no ocurre con el instrumento público. 

Es con la jurisdicción voluntaria o no contenciosa,

con la que, la función notarial tiene gran similitud, ya que

en ambas, existen diversos elementos que les son comunes. 
28 Para el Licenciado Cipriano Gómez Lara, la figura 

de la jurisdicción voluntaria, es una expresión sumamente 'l"Uti 

28,- "Entendemos a la jurisdicción vomo: una función soberana
del Estado ••• entre las divisiones de la jurisdicción, se en-
cuentra la voluntaria ••• ".- Górnez.Lara, Cipriano.- "Teoría Ge..:. 
neral del Proceso". Editado por la UNAM, segunda edic1on, Méx.f. 
co, 1979, págs-;-r.t.1 y siguientes. 
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lizada en el medio proéesal, y con ella se alude a una serie -

de gestiones o tramitaciones en las que no hay litigio; se d~ 

senvuelve fren~e a un órgano judicial, que interviene a peti-

ción de un sujeto de derecho con el fín de examinar, certifi--

car, calificar o dar fe de situaciones. 

Son claras las analogías que hay entre le función no 

tarial y la jurisdicción voluntaria; y se dan desde su tramita 

ción hasta los resultados. En el desarrollo de ambas funciones, 

nunca media litigio o controv~rsia a dirimir; su intervención-

es siempre a petición de un sujeto de derecho (parte interesa

da); la finalidad es proteger y asegurar los derechos jurídi-

cos, autorizarlos y darles forma. 

Cabe señalar que la función notarial carece de juri~ 

dicción en el sentido estricto, de lo que esa figura signifi--
29 ca, toda vez que ésta es una función soberana del Estado. --

Sin embargo, la analogía que hacemos entre ambas funciones -

atiende a la finalidad, contenido y desarrollo de ellas, así

como a la naturaleza de los actos que las motivan, que por - -

esencia son extrajudiciales. 

En virtud de lo anterior, podemos concluir.y al mis

mo tiempo proponer, que toda o la mayor parte de los actos que 

son materia de jurisdicción voluntaria, podrían in-tegrarse en

la función notarial, convirtiéndose de este modo en procedi--

mientos extrajudiciales, con lo que se obtendrían grandes ven-

tajas, tanto para el Estado, como para los particulares. Para 

29.- Gómez Lara, Cipriano, Obra citada. pág. 111. 
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el Estado, porque disminuiría notablemente el empleo de la ac 

tividad jurisdiccional no contenciosa, cumpl!~naose así el 

principio de econ~mía procesa1, 30 que redundaría en un ahorro 

para el herario en ese sentido, Para los particulares las ve!! 

tajas son en cuanto al ahorro de tiempo y gastos que origina

la tramitación de un procedimiento judicial. A este respecto, 

hay ciertos actos que se han considerado típicamente, materia 

de jurisdicción voluntaria, como la tramitación de las sucesio 

nes, y no obstante ello, la ley permite a los interesados tra 
. . 31 mitarlas notarialmente. Este es un ejemplo claro de que la-

función notarial no sólo puede, sino que de hecho realiza ac-

tos que originalmente le corresponden al órgano jurisdiccio--

nal, 

IV.- Decir que la función notarial es una función -

legal, no requiere demostración; basta con conocer el canten!_ 

do de la Ley del Notariado del D.F., para darse cuenta que és 

ta es la única fuente y el único sistema a través del cual de 

be ejercitarse. 

30. - "Principio de economía procesal.. • según el cual, convie 
ne obtener el máximo resultado en el proceso con el menor em=
pleo posible de la actividad jurisdiccional." Pallares, Eduar 
do. "Derecho Procesal Civil". Editorial Porrúa. 4a. Edición =
México, 1961 pág. 69. 

31.- La ley permite que las sucesiontes testamentarias puedan 
separarse del procedimiento judicial si en las primeras los -
herederos son mayores de edad y no hay controversia y en el se 
gundo caso siendo los herederos mayores de edad y sean así re
conocidos judicialmente. Art, 872 y 876 del Código de Procedí" 
mientes Civiles para el Distrito Federal. 
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Es la ley la que establece que la función notarial sea el sis 

tema por el cual el Estado dé certeza, permanencia y seguridad 

a los actos y hechos jurídicos ~ 1ográndose así la paz en la so 

ciedad). Además de que para el desarrollo de dicha función, re 

gula, desde el ingreso y actuación de la persona qu~la ejerce, 

hasta la intervención de los órganos del Estado (Poder Ejecutf.. 

voy dentro de éste el Departamento del Distrito Federal), en

cuan1Pa sus poderes de control, vigilancia y disciplinario so-

bre ella. 

Con lo anterior puede considerarse que la función no 

tarial, es una función legal. 

De lo anterior se desprende: 

A.- Con base en los antecedentes históricos ya ex-

puestos, el origen de la función notarial es anterior al del -

·32 Estado Moderno, y a la actual organización burocrática, he--

cho histórico que hace difícil situarla dentro de la organiza

ción estatal contemporanea. Sin embargo, desde la aparición -

del Estado Moderno, éste ha monopolizado la función notarial -

como uno más de los servicios públicos que presta. 

B.- La función notarial, depende del Estado, y atm-

que en su ejercicio no se dan actos admin~strativos propiamen

te dichos, se gesta y desarrolla dentro del medio de la admi--

nistración pública. 

32.- El concepto del Estado Moderno, surge a fines del S.XVIII 
en Europa, con las ideas de Montesquiau, Rousseau, Voltaire y
otros. ". • . crean un ambiente de inquietud y renovación •• , en
centra de la ideología feudal y del tradicionalismo imperante
... " Serra Rojas~ Andrés. "Ciencia Política" Editorial Porrúa, 
4a. Edición. México, 1978 pag. 220 y s!gs. 
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C.- En su contenido y desarrollo, la actividad not~ 

rial tiene los mismos elementos de la jurisdicción voluntaria 

pudiendo en un momento dado, sin que se llegue a invadir la -

esfera jurisdiccional, considerarse como función judicial no

contenciosa, pero sin que ésto sign.ifique que todas las actua 

cienes notariales sean jurisdicción voluntaria. 

D.- Que es una función legal, resulta indiscutible, 

pero este adjetivo, más que atender a su naturaleza jurídica, 

nos remite solamente al sistema por el cual debe ejercitarse. 

De todo lo anterior, se concluye, que la naturaleza 

jurídica de la función notarial es compleja. 
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3.- El Notario. 

Para obtener la patenta de notario en el D.F., es n~ 

cesario satisfacer una serie de requisitos que señala la Ley

del Notariado para el D.F.; tales requisitos no se logran en -

forma simultánea, sino que necesariamente deben cumplirse por

etapas, éstas se pueden dividir en tres: 

A.- Requisitos para obtener la patenta de aspirante-

al ejercicio del notariado. 

B.- Requisitos para obtener la patenta de Notario. 

C.- Requisitos para que el notario pueda actuar, 

Es importante señalar que previamente a las etapas -

indicadas, se deben cumplir otros requisitos que la misma ley

señala, a los que llamaremos: 

Presupuestos para ser aspirante al notariado y nota-

rio: 

El primero que señala la ley (Art. 13 frac. I), es -

ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos 

y tener veinticinco años cumplidos pero no más de sesenta, y -

tener buena conducta. 

No es sólo al aspirante al notariado ni al notario -

mismo a quien la ley exige como requisito de ingreso al desem

peño de su función tener determinada edad, ya sea mínimo o má

ximo, así como también ser mexicano por nacimiento. Hay funci~ 

narios a quienes se les impone tener cierta edad y estos casos 

varían arbitrariamente; por ejemplo, en nuestra Constitución -

Política se establecen diversos límites de edad para ocupar de 
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terminados cargos públicos y estos son: La frac. II del Art. -

95 dispone que para ser electo Ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci6n, se necesita no tener rn&s de sesenta y -

cinco años de edad, el día de la elección; también para ser -

Presidente de la República, que como mínimo se requiere tener

treinta y cinco años cumplidos al tiempo de la elección, Frac. 

II del Art. 82; para ser Senador se requieren treinta años cum 

plidos el día de la elección, Art. 58, y para ser electo Dipu

tado veintiun años, Frac. II del Art. 55. Así mismo, la Consti 

tución exige la nacionalidad mexicana por nacimiento para ocu-

par dichos puestos y en el caso del Presidente de la República 

ser además hijo de padres mexicanos por nacimiento. 

Con respecto al requisito de la edad mínima del que-

pretenda ser aspirante al notariado y notario, la ley es con-

gruente con nuestra Constitución Política; podemos decir que -

el espíritu tanto del constituyente como del legislador al im

poner límites a la edad, fué en razón a la madurez intelectual 

del individuo, que en pocos casos se alcanza a temprana edad,

y el desempeño de la función notarial, requiere entre otros as 
1 

pectos, de esa madurez misma que se alcanza cuando ya se tienen 

conocimientos profundos y sólidos en materia jurídica, por un 

lado, y por otro con la experiencia adquirida al ejercer como

profesional del derecho; así, concurriendo estos elementos en

el individuo, lo presuponen como persona apta en el sentido de 

que poseé madurez de juicio para ejercer dignair,ente el notari~ 

do. 

Por l~que respecta al requisito de la nacionalidad,-
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creemos que el espíritu del constituyente y del legislador, al 

establecer este requisito se debe a razones históricas. Además 

obedece también a razones de tipo político ya que si la ley ca 

lifica al notario como funcionario público (Art. 10 Ley del No 

tariado), ésta no puede contrariar las disposiciones constitu-

cionales a este respecto, y al igual que en los casos antes se 

ñalados, tener la nacionalidad mexicana por nacimiento es un -

elemento que garantiza en gran medida que quien ejerza un ca~ 

go público, esté libre de lazos consanguíneos, sentimientos de 

servilismo o de simpatía hacia otra nacionalidad o gobierno ex 

tranjero. 

A.- Requisitos para obtener la patente de aspirante

al ejercicio del notariado. 

Como antes se indi_có, la ley del Notariado vigente, 

para el Distrito Federal, establece los requisitos que deben -

cumplirse para ser aspirante al notariado; la fracción II del

Artícu1o trece sefiala que el interesado debe ser Licenciado en 

Derecho y tener por lo menos tres años de práctica profesional; 

la fracción III del mismo a~tículo exige comprobar una prácti

ca notarial ininterrumplida de ocho meses bajo la dirección de 

un notario del Distrito Federal. De estas.disposiciones se de~ 

prende que se deben tener conocimientos profundos en materia -

jurídica, requisito justificable en virtud de que el notario -

además de ser fedatario, es jurisconsulto y en esa medida, de

be demostrar fehacientemente su aptitud como conocedor del de

recho. En cuanto a la práctica notarial, la ley sólo la exige

durante ocho meses previos anteriores a la solicitud de examen; 
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cabe destacar que este requisito es de suma importancia para -

quien pretende ser aspirante al notariado y es evidente que en 

ocho meses no es posible adquirir todos los conocimientos o 

por lo menos los suficientes en esta especialidad del derecho, 

para hacer un buen papel en el examen de aspirante; este seña

lamiento se refuerza al remitirnos al plan de estudios vigente 

en nuestra facultad de derecho, que no incluye como asignatura 

obligatoria el derecho notarial, siendo que el abogado postu-

lante necesariamente estará en contacto con el NOtario en su -

vida profesional. Sin embargo, debemos resaltar que en nuestra 

Facultad de Derecho, desde hace algunos años, se incluyó como

materia optativa la cátedra de Derecho Notarial, que actualmen 

te es impartida por'cognotados profesionales de esta especiali_ 

dad; y tal hecho es muestra del reconocimiento e importancia -

que está adquiriendo esa disciplina y proponemos que se eleve

al rango de materia obligatoria. Por otra parte, en el Distri

to Fede'ral, no existe ningún organismo que imparta cursos per-

manentes de derecho nota~ial destinados a preparar a los aspi

rantes al notariado, es decir, que en México no contamos con -

una "Escuela Notaria1 1133 de formación profesional en esta rama 

y con estudios reconocidos oficialmente, .Correspondería al Co

legio de Notarios del D.F., esta labor y toca al legislador in 

33,- Según Giménez Arnau, las "Escuelas del Notariado 11 , en tea 
ria se presenta como el sistema más pe1~eclo, alejando todo -= 
riesgo de favoritismo o de selección defectuosa, pero también
tiene inconvenientes porque al final de los estudios, necesa-
riamente se llega a una selección, que es una auténtica oposi
ción. Giménez Arnau, Enrique. "Derecho NOtarial". Ediciones Uni 
versidad de Navarra,S.A. Pamplona, España,2a.Eoición 1976,pág.
(.07 y sigientes. 
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cluir como requisito en la ley de la materia el haber cursado

y aprobado en esa .escuela el plan de estudios, para estar en -

condiciones de presentar los exámenes correspondientes. 

Es notable la labor desempeñada por el Colegio de No 

tarios del Distrito Federal, A.c., y por la Asociación Nacio-

nal del Notariado Mexicano, A.C., con respecto a los cursos, -

conferencias y seminarios sobre derecho notaria134 destinados

ª la formación de los aspirantes de la actividad notarial, Con 

ello, se ve claramente la preocupación y el interés tanto del-

gremio notarial como de las autoridades del Departamento del

Distrito Federa135 al organizar e impulsar tales eventos, que

redundan en beneficio de los aspirantes al notariado. 

El Último requisito importante que exige la ley a -

los interesados, además de haber aprobado el examen correspon

diente, es el no haber sido condenado por sentencia ejecutori~ 

da, por cometer delito intencional (frac. IV Art. 13 Ley del

Notariado). Se comprende que el legislador pida este requisito 

en virtud de que el futuro notario va a ser depositario no s6-

lo de la confianza de sus clientes, sino también lo será de la 

fé pública y el serlo implica demostrar fehacientemente una -

conducta intachable. La fé pública sólo pu_eden ostentarla aqu~ 

llos que guarden amplia moralidad en su persona, un correcto -

34,- Anales del Colegio de Notarios del Distrito Federal, A.C. 
y de la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C. 

3 5. - En el primer s·emin ario sobre Derecho Notarial y Derecho
Registral celebrado en Agosto de 1983, fué notable la partici
pación de los funcionarios del Registro Público de la Propie-
dad del D.F. 
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desempeño en el medio social, ganando así la consideraci6n y -

el respeto que la sociedad les brinda. Esa idoneidad ética se-

proyecta al pasado, al presente y observa la conducta futura -

1 
. 36 de notario. 

Casi todas las legislaciones notariales que han exis 

tido, contemplan este requisito previo al ingreso al notariado, 

por ejemplo la ley de Santa Ana, exigía que el escribano acre

ditara con información testimonial la honradez, fidelidad, bue 

na fama y vida y costumbres buenas (Art. 309 Frac, IV}; la Ley 

Juárez pedía que el notario fuera de noto~ia honradez y probi-

dad (Art. 80); la Ley de Maximiliano de Hausburgo pedía tener

una conducta digna de confianza del empleo; y mientras más an

tiguas son las legislaciones, más requisitos a este respecto -
• . 37 se exigieron. 

Con respecto a los exámenes de aspirante al notaria

do y de oposición de notario la ley (Sección tercera capítulo

IIl, establece como se llevarán a cabo, y en síntesis es como

sigue: 

Para el examen de aspirante, el interesado presenta

rá su solicitud al Departamento del Distrito Federal, acompañ~ 

36.- "··· la fé pública no pueae estar sino en poder de aque-
llos que por la propia gravitación moral de su persona, tengan 
la consideración y el respeto que la sociedad les brinda.'' MU§. 
tapich, José Ma. Obra citada, Tomo II pág. 163. 

37.- Leyes citadas por el·Lic. Oth6n Pérez Fern~ndez del Casti 
llo en su tesis para optar por el grado de Doctor en Derecho.":' 
"Derecho Notarial" México; D.F. UNAM. 1972. pág. 273 y sigie!2_ 
tes. 
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da de los documentos que comprueben el cumplimiento de los re-

~uisitos a que antes nos referirr.os y cubrir la cuota de examen 
38 que fije la Ley de Hacienda del D.F. 

De lo anterior se desprende que todos los requisitos 

señalados, son personales del individuo que pretende ingresar

a! notariado. El examen tanto el de aspirante como el de oposf. 

ción serán ejecutado por un jurado compuesto de cinco miembros 

propietarios y supl~ntes, en la siguiente forma: El Jefe del -

Departamento del Distrito Federal funge como Presidente; el Di 

rector General Jurídico y de Gobierno del indicado Departamento, 

el Director General del Registro Público de la Propieda- y dos 

Notarios en ejercicio, designados por el Consejo del Colegio -

de Notarios del Distrito Federal; el jurado designará de entre 

sus miembros un secretario y para cada uno, habrá un suplente. 

(Art. 19 Ley del Notariado). 

El examen para obtener patente de aspirante al nota

riado' consiste en una prueba teórica y otra práctica que se -

efectúan el día, hora y lugar que señale el Departamento del -

Distrito Federal. 

La prueba práctica se desarrolla con la redacción de 

un instrumento notarial, cuyo tema se sortea de entre veinte -

temas propuestos por el Colegio de NOtarios del D.F., y aprob~ 

38.- Art. 84 de la Ley de Hacienda del Departamento del D.F. -
"Por la integración de jurado para examen de oposición al ejer 
cicio Notarial, se pagará el derecho de examen notarial canfor 
me a las siguientes cuotas: I.- Para aspirantes $ 7,500.00.- = 
II.- Para Notarios $ 25,000.00". Publicada en el Diario Oficial. 
de la Fede.t·dción el 31 de Diciembr·e de 1982. 
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dos por el Departamento del Distrito Federal. Los temas se col~ 

can en sobres cerrados y sellados por las autoridades ya indic~ 

das del Departamento del D.F., y por el Colegio de Notarios del 

D.F. 

La prueba teórica consiste en preguntas que el jura

do formula al sustentante que versan sobre el caso jurídico n~ 

tarial al que se refiere el tema que le hubiere correspondido. 

Hecho lo anterior, el jurado a puerta cerrada califi 

ca los exámenes comunicándole posteriormente el resultado al -

sustentante. 

El examen de aspirante al notariado, es una primera

selección de los interesados al ejercicio de esta actividad; es 

la etapa donde se debe demostrar la capacidad total del indiv! 

duo, para convencer tanto a las autoridades estatales como a -

los mismos notarios miembros del jurado, que está en aptitud -

de concursar en el examen de oposición y dejar a un lado a qui~ 

nes se presenten solamente con el fin de explorar en este cam

po. Consideramos que el obtener la patente de aspirante al no

tariado, es una verdadera conquista, que se logra mediante el

es~uerzo, voluntad y preparación durante varios años y que di

fícilmente se obtiene por gracia de la ouerte o la casualidad. 

B.- Requisitos para obtener la patente de notario, 

En cuanto al sistema del examen de oposición para o~ 

tener la patente de notario, se siguen los lineamientos antes

anotados, con las siguientes variantes: 
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Para ser titular de una notaría, es necesario que -

existan vacantes o bien, que el Gobierno del D,F,, haya creado 
.. 39 . .. nuevas notarias y que el propio Gobierno, a traves del Depa~ 

tamento del D.F., convoque a los aspirantes al ejercicio del -

notariado a concursar en los exámenes de oposición. Cabe desta 

car que el examen de oposición es el único medio en el D,F,, -

b 1 . 'b . 40 para o tener a patente de notario pu lico. 

Tanto la vacante, la creación de nuevas notarías y -

la convocatoria al examen, los publica el Departamento del D.F. 

por una sola vez en el Diario Oficial de la 'Federación y en la 

Gaceta Oficial del Departamento del D.F., y por tres veces 

con intervalo de cinco días en uno de los periódicos de mayor-

circulación en el Distrito Federal (Art. 11 Ley del Notariado). 

A partir de la Última publicación, el aspirante tiene un plazo 

de 30 días hábiles para presentar su solicitud de examen al De 

partamento del D.F. 

39,- La Ley del Notariado para el D.F., de 23 de Febrero de --
1946 con reformas en 1952, 1953 y 1966, establecía que el núme 
ro de Notarías en el D,F,, sería de 150. La Ley actual~ en su~ 
Art. 3°establece que serán 200; y que de acuerdo a las necesi
dades de la ~ntidad, el Departamento del D.F., podrá crear has 
ta diez notarías cada año. 

40.- En la mayor parte de las Entidades Federativas de la Re
pública, el e}6IDen de oposición, de aspirante al notariado y -
de Notario, es requisito indi$pensable para obtene1· la patente 
respectiva. Sólo en algunos Estados no es necesario este re--
quisito, de los que citaremos algunos; Aguascalientes~ Campe-
che, Guanajuato, Michoacán, Morelos y Tamaulipas.- ,,Revista de 
Derecho Notarial 11

• Edición especial de las Leyes Notariales de 
los Estados. Publicada por la Asociación Nacional del Notaria
do Mexicano, A.C., en 6tomos. México, 1980 a 1981, 
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Una vez presentada la solicitud por el aspirante, é~ 

te se someterá alos exámenes correspondientes, mismos que se -

llevan a cabo en la siguiente forma: 

El tema de examen práctico será sorteado y éste, lo

desarrollarán todos los sustentantes. En cuanto a la selección 

de los temas de examen, la ley indica que deben ser de los más 

complejos en la práctica notarial (Art. 21 Ley del Notariado), 

y los debe proponer el Colegio de Notarios del D.F. (Art. 20 -

Ley del Notariado), Ninguna otra dependencia del Departamento

del pistrito Federal o alguno de sus funcionarios, está mejor

capacitado para proponer temas de exámenes complejos, que los

mismos notarios; ya que sólo ellos tienen la experiencia nece

saria que les ha dado su práctica profesional en esta materia, 

permitiéndoles de este modo diferenciar los casos más comple-

jos en la especialidad. Probablemente ese criterio fué el que

siguió el legislador al establecer que el Colegio de Notarios-. 

sea quien proponga dichos temas. 

La prueba práctica se desarrolla en presencia y bajo 

la vigilancia de un representante del Departamento del Distri

to Federal o de un notario, pero ambos de~n ser miembros del

jurado; en forma separada cada sustentante resolverá el examen 

pudiéndose auxiliar de un mecanógrafo (a); el límite de tiempo 

es de cinco hor•as corridas. Una vez que el tiempo se agota, -

los trabajos se recogen y se gua:rdan en Rohr>efl cerrados y fir

mados por los sinodales y por los interesados (Art, 21 Ley del 

Notariado). 

La prueba teórica es pública y los aspirantes son --
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examinados sucesivamente en el orden que presentaron su solici 
' -

tud. El Jurado en pleno interroga cada uno de sus miembros al

sustentante sobre cuestiones de derecho que sean de aplicación 

al ejercicio de las funciones notariales. Hecho lo anterior, -

el secretario del jurado da lectura al trabajo práctico elabo

rado por el sustentante (Art. 22 Ley del Notariado). 

Cada miembro del jurado califica los e~ámenes en es

cala numérica del 10 al 100 promediando los resultados, siendo 

la calificación mínima aprobat~ria 70 puntos. El sustentante -

que reúna mayor número de puntos recibirá la patente .de nota-

rio respectiva. 

El triunfo en la oposición es el Último requisito y

como consecuencia de éste, el aspirante se convierte en Nota-

río Público, para lo cual el Departamento del D.F., expedirá -

la patente respectiva en un plazo no mayor de treinta días há

biles a contar desde la fecha del examen (Art. 26 Ley del Nota 

riado). 

Hasta aquí termina la ardua lucha del aspirante y oE_ 

tiene el fíat del Estado para actuar como Notario Público, pe

ro consideramos que es éste el momento en que comienza un lar-

go camino de responsabilidad y de vida honesta; en que cada -

día y momento a momento deberá aprobar y triunfar en un e·xamen 

que es conducirse profesionalmente mostrando su capacidad para 

servir a la sociedad con rectitud y J:imp:ii:>zél; l".'oadyuvando con-

el Estado a lograr la paz y armonía en las interrelaciones so

ciales, obteniendo al mismo tiempo el respeto de los ciudada--
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no¡; al gremio nota:dal y a él en lo individual, 

C.- Requisitos para que el NOtario pueda actuar. 

No basta haber obtenido la patente respectiva, para

que el Notario pueda actuar, la ley sigue siendo estricta y -

por lo tanto se deben satisfacer los requisitos que a continua 

ci6n se describen: 

La patente de notario debe ser inscrita por quien la 

haya obtenido, en el Registro Público de la Propiedad del De-

partamento del D.F., y en el Colegio de Notarios del D.F. (Art. 

25 Ley del Notariado), El nuevo Notario deberá iniciar funcio

nes en un plazo que no exceda de 90 días hábiles siguientes a

la fecha de su protesta legal, bajo la pena de revocación de -

la patente por no cumplir con lo anterior. 

Específicamente, para poder actuar, el Notario debe

otorgar fianza anualmente expedida por compañía legalmente au

torizada y a favor del Departamento del D.F., por la cantidad 

que resulte de multiplicar por 1825 el importe del salario mí

nimo diario en el D.F. Además el Notario se proveerá del prot.!?,. 

colo y sello a su costa, debiendo registrar este Último junto

con su firma en la Dir·ección GEneral Jurídica y de Gobierno, -

en el Registro Público de la Propiedad y en el Colegio de Not!! 

rios del D.F.; y por Último, establecer su oficina para desem

peñar sus funciones (Art. 28 frac. I a IV) conforme lo establ~ 

cido en la convocatoria. 

De lo anterior podemos afirmar que el sistema de opo 

sición para ser notario y el examen previo al ªspirante, es el 
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medio adecuado para seleccionar a los más aptos de entre los -

mejores para el ejercicio de esta actividad; sin embargo impor

tantes autores como Enrique Giménez Arnau, 41 sostienen que e~ 

te sistema convierte al aspirante en una "máquina de estudiar'', 

lo deshumaniza, y en caso de fracaso lo arroja a un plano so-

cial y profesionalmente desarraigado. 

Definitivamente no estamos de acuerdo con las aceve-

raciones del citado autor, consideramos que el sistema de opo

sición que nuest~a legislación establece dificilmente puede su~ 

titu~rse por otro, pues como antes vimos se caería en grandes

vicios, recordemos la enajenación de oficios, sistema tal que

causó serio detrimento en la calidad profesional. y moral de -

quienes por este medio fueron designados notarios, 

A nuestro juicio, el examen de oposición garantiza -

la objetividad en la elección del sustentante; forja la auto-

disciplina y crea o aumenta el hábito de estudio. 

Sin embargo, cPeemos que dicho sistema puede dar me

jores resultados si se estableciera previamente al examen de 

aspirante y al de oposición, el haber cursado y aprobado los -

estudios especializados a que en líneas antes nos referimos. 

Por otra parte, es criticable e inexplicable~ la po~ 

tura del legislador al establecer tan elevadas cuotas de dere-

41.- "··· se afirma que la oposición deja muchas probabilidades 
al puro azar y no es medio de elegir buenos profesionales, sino 
b.uenos opositores, , . 11

• - Giménez Arnau, Enrique, Obra citada, 
pág. 208 y siguientes, 
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cho a examen en la Ley de Hacienda del Departamento del Distri 
42 to Federal. Tal vez no se consideró que el aspirante al no-

tariado y el opositor a notario, no siempre se encuentran en -

una posición económica que les permita pagar esos derechos cada 

vez que se presentan a examen; y además, nos parece incongrue~ 

te que si la propia Ley del Notariada del D.F., califica al no 

tario como funcionario público, le imponga, para serlo , pagar 

derechos como cuota de examen y después otorgarle tal investi

dura. Debemos reflexionar a este respecto y proponemos que se

elimine el pago de las mencionadas cuotas, en virtud de que tal 

imposición no es acorde con el espíritu de la Ley del Notaria

do para el D.F., toda vez que la actividad notarial es un ser

vicio público y no tenemos conocimiento de que para ser funci~ 

nario público haya que pagar cuotas o derechos. 

3.1.- El Notario como funcionario público. 

Ya hemos analiz ado la naturaleza jurídica de la fu!! 

ción notarial, toca ahora estudiar la figura del Notario públi 

co en sí. La ley del Notariado establece qué es el notario y -

textualmente dice: 

"Artículo 10. - Notario es el funcionario público in

vestido de fé pública, facultado para autenticar y dar forma -

en los términos de ley, a los instrumentos en que se consignen 

42.- Ver nota de pié de página Nº 38, 
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los actos y hechos jurídicos." 

La ley califica al Notario como 11 funcionario públi

co", pero le da uri sentido distinto de lo que es en sí un fun 

cionario público, es decir, que tal carácter no tiene nada que 

ver con aquellos sujetos que prestan sus servicios bajo la su

bordinación del Estado; en ninguna parte de dicho ordenamiento, 

existe disposición que así lo exprese. 

El concepto de funcionario público, no está definido 

en forma clara ni específica por el sistema legal mexicano. La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el -

título cuarto, trata de las responsabilidades de los funciona

rios públicos, pero no los define; el artículo 108 se refiere

ª los senadores y diputados del Congreso de la Unión, Magistr~ 

dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nadón, al Procura-

dar General de la República, Secretarios del Despacho, Gobern~ 

dores de los Estados y al Presidente de la República; conside

ra a éstos como "altos funcionarios públicos", pero en ninguno 

de los artículos de este apartado constitucional se define o -

conceptúa al funcionario público. 

La doctrina estudia la figura "funcionario público 11
-

partiendo del supuesto de que quien osten~a tal carácter está

al servicio del Estado, o sea que tales funcionarios están de!!_ 

tro de la organización administrativa ya sea centralizada, des 

centralizada o paraestatal, y en el desempeño de.sus funciones, 

están subordinados a ella. Pero tampoco define de un modo esp~ 
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cífico a dicha figura, sólo se concreta a distinguirla de otras 

similares, como la de empleado público y servidor público. 43 

Tanto los autores administrativistas, como los de derecho Nota 

rial, coinciden al afirmar que el concepto de funcionario pÚ-·

blico es muy variable ya que tiene una aplicación tan general, 

que se considera como tal a todo aquel a quien el Estado le se 

- 1 f .... 44 na a una uncion. 

En este trabajo no vamos a estudiar el concepto de -

funcionario público, ni a examinar sus diferencias con los em

pleados o servidores del Estado; solamente nos toca establecer 

si al notario debe considerarse como tal. 

Como vimos en apartado anterior, la función notarial 

se desarrolla dentro del medio de la administración pública, y 

al ser el notario el encargado de aplicar el derecho, en el -

ejercicio de su actividad (Art. 6°Ley del Notariado), realiza-

funciones ejecutivas, propias del Poder Ejecutivo, y en ese =
sentido es válida y exacta la calificación que le dá la ley, -

al considerarlo como funcionario público. Sin embargo, existen 

radicales distinciones entre el funcionario público notario y-

43.- "El concepto de funcionario es variaple en el tiempo y en 
los diferentes países. Se le matiza con diversas denominacio-
nes •.• En México, existe una verdadera anarquía terminológica
en su legislacjón y conceptos variables en la jurisprudencia ••. • 
Olivera Toro, Jorge "Manual de Derecho Administrativo" .- Edi
torial Porrúa, S.A. cuarta ed1c1on, Mexico, 1976 pag. 337 y -
sigientes. 
44.-'"En el campo de la ciencia jurídica, se ha entahlado viva 
discusión en la determinación del concepto de funcionario pú-
blico, a cuya disparidad de criterios ha contribuído la confu
sión reinante entre los conceptos de funcionario y empleado." 
Mengual y Mengual, José Ma. Obra citada, Vol. II pág. 61. 
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los demás funcionarios del Estado, Algunas de ellas son: 

A.- El funcionario público, tiene el deber de obediencia jerá~ 

quica, ésto es, el someterse a la direcci6n de sus jefes y ob~ 

d 1 " d . " . 45 b. 1 N . . ecer as or enes Jerarquicas; en cam 10 e otario, eJerce -

su actividad y las facultades que le son propias, sin estar su 

jeto a ningÚn superior jerárquico: organiza su actuaci6n libr~ 

mente y bajo su responsabilidad. (Art. 6ºLey del Notariado). 

B.- Los funcionarios al servicio del Estado, son retribuídos -

" t d. t ld 1 ' 
1
~ 6 ' t 1 N por es e, me ian e un sue o o sa ario, mien ras que e ata 

ria no percibe ningún ingreso con cargo al presupuesto de egr~ 

sos del Departamento del Distrito Federal. (Art. 7°Ley del No-

tariado), sino que cobra sus honorarios a los interesados di--

rectamente. 

C.- La designación de los funcionarios públicos se realiza por 

b . t 1 .,,. 47 1 . d . 1 N . ú . nom ranuen o o por e eccion; a e os etarios, nicamente-

se logra por el triunfo en el examen de oposición y del previo 

cumplimiento de los requisitos que marca la Ley del Notariado

para el Distrito Federal, expuestos en apartado precedente. 

45.- "Tienen el deber de obediencia todos los funcionarios y -
empleados que se encuentran en una relaci6n de jerarquía." Oli 
vera Toro, Jorge. Obra cita da, pág. 3 6 O • . 

46.- La Constitución Política en su artículo 124, apartado B,
es el ordenamiento que fija las bases para el sueldo o salario 
de los trabajadores de los Poderes de la Unión y los del Gobier 
no del Distrito Federal. 

4 7. - "El nombramiento puede ser el acto de una voluntad o el de 
varias. En este Último caso, reciben el nombre de elección •.• 11

• 

Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Editorial Porrúa,S.A. 
18a. edición. México, 1978 p~g. 134. 
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Las anteriores distinciones, considero, son las más

importantes entre ambos funcionarios y por lo mismo, las que -

hacen del notario, un funcionario público con características

propias. El notario es entonces, la persona delegada por el Es 

tado con facultades para autenticar y dar forma, con apego a -

la ley, a los instrumentos que ante él otorguen tanto los par

ticulares como el mismo Estado; y es a nuestro juicio, el fun

cionario público que con su actuación, garantiza en gran medi

da la seguridad jurídica de la sociedad, y coadyuva considera

blemente a la preservación de nuestro orden jurídico. 

El Estado como titular del orden en que la vida so-

cial se desenvuelve reglamenta jurídicamente las.relaciones s2 

ciales por medio de un sistema eficaz de supremacía, para ase

gurar y garantizar la real expresión de voluntades de las par

tes en la celebración de contratos y realización de actos jur! 

dicos. Sin embargo, esa misión del Estado no podría ejecutarse 

o difícilmente se lograría si no delegara o invistiera de fa-

cul tades a los ser'lñ.dores públicos, o no diera a los actos de

éstos el carácter de autenticidad, provanza y ejecutividad, -

que son propios del poder estatal, 

De este modo el notario, como funcionario público, -

recibe del Estado la potestad de dar fé, con facultades para -

darle forma y hacer púb~icos los actos en que interviene y --

siendo auténticos los documentos que expide; lo mismo ocurre,

por ejemplo con los Jueces y Magistrados, con los registrado-

~es del Registro Público de la Propiedad, con los Agentes del-
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Ministerio Público, los Corredores Públicos, todos ellos, en -

el ejercicio de sus funciones, gozan de la investidura de au--

tenticadores públicos que les ha otorgado el Estado. 

Tal es la importancia de la investidura que poseé el 

Notario, que determinados actos jurídicos deben, por ley, cel~ 

brarse ante él, ya que de no ser así, esos actos carecerían de 

la forma estable ada por la norma y serían sancionados por ella 

con la nulidad. Por ejemplo, el Art. 2320 del Código Civil del 

Distrito Federal, dispone que los contratos de compraventa de-

inmuebles cuyo valor exceda de quinientos pesos, serán en es-

critura pública, con las excepciones que el mismo ordenamiento 

señala a esta regla general; así mismo el artículo 78 de la 

Ley del Notariado establece que las enajenaciones de bienes in 

muebles y la constitución o transmisión de derechos reales cuyo 

valor exceda de treinta mil pesos, deberán constar en escritu

ra ante Notario, salvando los casos de excepción contenidos en 

los artículos 730, 2317 y 2917 del Código Civil del Distrito -

Federa1. 48 

Otro caso es el otorgamiento de testamentos, público 

abierto y público cerrado, (capítulos II y III, título tercero 

del Código Civil del Distrito Federal), a.etas solemnes, que la 

ley dispone se celebren ante notario, para que produzcan todos 

sus efectos. Por su parte, la Ley General de Sociedades Mercan 

48.- "El principio general respecto a la forma en los contratos 
de compraventa de bienes inmuebles, es que deben constar en es
critura pública ••. ". Zamora Valencia, Miguel Angel. "Contratos
Civiles". Editorial Porrúa, S.A., 1a. Edición, México, 1981, 
pág. 78. 
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tiles establece que la constitución de las sociedades mercanti-

les, deben constar ante Notario. (Art. 5°) 

Los ejemplos anteriores bastan para confirmar, que -

el Estado necesita auxiliarse de personas (particulares), llá-

mense empleados, funcionarios o servidores públicos, investí--

dos de "fé pública", para que ante ellos se realicen ciertos -

actos que al propio Estado le sería difícil desempeñar, y so-

bre todo que esos particulares tengan la capacidad profesional 

y moral necesaria para representarlo. 

Por lo antes expuesto, a nuestro juicio, el Notario

es un funcionario público, con características propias, en viE, 

tud de que tal c_arácter, sólo lo ostenta en el ejercicio. de -

sus funciones, es decir, en su actuación dentro del protocolo, 

porque es allí donde hace uso de las facultades de fedatario -

que paseé, donde todo lo que afirme por sí, no puede desvir--

tuarse por la simple prueba en contrario, sino mediante la que

rella ante Juez competente; todo lo que el Notario haga o diga 

fuera de su protocolo, fuera del instrumento público, es sola

mente el dicho común del testigo, gozando solamente de las mis 

mas prerrogativas de todo ciudadano. 49 

De las distintas instituciones a las que nuestra le

gislación concede la representación de la fé pública, solamen-

~9.- "Es el instrumento público el teatro donde ~epresenta el -
papel establecido por la ley y la tradición ••• Fuera del proto
colo, el escribano es un profesional de derecho ••. ". Mustapich
José María. Obra citada. Vol. II pág. 52. 



- 47 -

te la del Notario llena ampliamente las necesidades para la --

elaboración del documento formal que sirve para garantizar la-

seguridad jurídica de los ciudadanos. Por ejemplo, en el ramo-

judicial, la fé secretaria! es complemento de la actuación ju-

risdiccional y también es guardián de las constancias de autos; 

en cuanto a la solemnidad de los actos del estado civil de las 

personas, el juez ejerce su función en nombre del Estado para

darle idoneidad al documento, pero su función es constatar he 

chos naturales -el nacimiento o fallecimiento de una persona -

o hacer constar la expresión de voluntades como el matrimonio

º el reconocimiento de hijos-, pero su función se limita a cum 

plir con la solemnidad que marca la ley, ya que en ningún caso 

interviene para asesorar a las partes; tampoco investiga la le 

gitimidad del derecho objetivo del acto jurídico. 

En el caso del Corredor Público, éste sólo asegura -

con base en sus conocimientos "técnicos", no necesariamente j!!_ 

rídico's la calidad de las cosas mercantiles que son objeto de-

l 
. .... 50 a transm1s1on. 

Así, sólo el notario reúne las características de --

funcionario público, fedc.tario, autoridad, auxiliar de la admi 

nistración de justicia, de la administración pública, de la re 

50.- El artículo 54 del Código de Comercio (publicado en el Di~ 
rio Oficial de la Federación los días del 7 al 13 de octubre -
de 1889), que establece los requisitos para ser corredor, no i~ 
cluye el ser Licenciado en Derecho, con cédula profesional, sólo 
se refiere a la aprobación de un examen jurídico mercantil. 
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caudación fiscal y además la de profesional del Derecho. 51 

3.2"- El Notario como Licenciado o perito en Derecho. 

En base a los antec'edentes históricos del Notariado, 

ya vimos que la función notarial nació por necesidad en las re 

laciones sociales; en principio, el escribano no era conocedor 

del Derech o, pero sí gozaba de ser el depositario de la con--

fianza de quienes solicitaban sus servicios en virtud de su ex 

periencia tanto por su habilidad para.escribir y redactar como 

por los conocimientos especializados que poseía para ciertos -

actos, como lo eran los contratos celebrados ante ellos. 

Con el desarrollo social y económico, se vió la nece 

sidad de que el escribano o notario, tuviera conocimientos es-

pecializados y que precisamente esos conocimientos fueran de -

tipo jurídicos; de tal suerte que la Ley del Notariado vigente 

en el Distrito Federal, establece que el desempeño de la fun-

ción notarial esté a cargo de Licenciados en Derecho("Art. 13-

.•• II.- Ser Licenciado en Derecho con la correspondiente cédu 

la profesional ••• "), 

El papel del Notario como asesor o consejero jurídi

co de las partes, ha sido reconocido tradicionalmente por la -

51.- "···prescindir de la función notarial llevaría lastran
sacciones al problema de la intervención múlti~le de acciones
individuales, que permitan llenar todas las características 
que ésta reúne •.• 11

• - Núñez Escalante, Roberto. - 1•E1 Notario 
frente a la A.L.A.L.C. 11

• Alocución publicada por el Coiegio de 
Notarios del t.F., A.C., en su revista del mes de Diciembre de 
1971 "El Notari6". 
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52 sociedad y por la misma ley. Siendo la misión del notario -

aplicar y dar cumplimiento al Derecho, esta tarea no la podría 

cumplir si no tuviera bases científicas y técnicas para formar 

se un juicio fundado de los negocios y actos jurídicos que an

te él se plantean. A nuestro juicio, los anteriores, entre 

otros motivos, son los que tuvo el legislador al establecer en 

la ley que el Notario sea perito en Derecho, ya que sin serlo, 

sería cuestionable que examinara el fondo de un título d~ro-

piedad, o redactara escrituras complejas como las de fideicomi 

sos; de constitución de un régimen de propiedad y condominio,

º simplemente hacer constar el otorgam~ento de un poder, si no 

estuviera jurídicamente preparado. 53 

La propia Ley del Notariado (Art. 33), establece que 

el Notario debe orientar a los otorgantes y comparecientes a -

cerca del valor y consecuencias legales de los actos que él ª!!. 

torice, y con ésto se pone de manifiesto una vez más la impor

tancia de que el Notario sea un profesional o perito en Dere-

cho. No obstante la obligación legal, y el deber profesional -

que tiene el Notario de orientar a las partes en materia jurí-

52.- "El papel de consejero jurídico es reconocido tradicional
mente y en ello se ha fundamentado el prestigio y consideración 

del Notariado como institución y su calificación como profesión". 
Mustapich, José Ma. Obra citada, Tomo II pág. 53, 

53. - "La misión del notario es de aplicación y cumplimiento del 
Derecho; y esta .trascendental y difícil misión no la podría cum 
plir si no tuviera bases científicas y técnicas ••• ". Carral y:
de Teresa, Luis.- "Disci~linas jurídicas básic~ra el desem
pefio de la función notarial. 11 Alocución en el Auditorio de la 
Facultad de Derecho de J.a UNAM el 31 de Agosto de 1967.- Publi
cada por el Colegio de Notarios del Distrito federal, A. C. , en
Diciembre de 1971. 
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dica, y que de hecho pueda resolver consultas de esa naturale-

za, (Frac. V .Art. 17 Ley del Notariado), le queda prohibido -

por· incompatibilidad ejercer la profesión de Abogado postulan

te en asuntos litigiosos (.Art. 17 primer párrafo, Ley del Nota 

riado). Tal prohibición se justifica en ~irtud de que el nota

rio debe gozar de plena libertad, desvinculado de cualquier -

asunto de litigio, para evitar que adopte una posible conducta 

parcial en asuntos en que llegare a ser parte alguno de sus -

clientes; además, la ley pretende con ello, evitar que distrai 

ga su labor notarial, consiguiendo así que ésta sea de tiempo-

completo. 

La característica del notario como profesional del -

Derecho, es el aspecto científico de la actividad notarial; es 

la que exige la mejor parte de la inteligencia y cultura del -

Notario, es cuando pone en marcha el cúmulo de conocimientos de 

ias normas jurídicas, para afinarlas y aplicarlas a los hechos 

y actos que 1as han de poner en movimiento. 

La actividad jurídica es inherente a la función nota 

rial, a..ctividad que consiste, como se ha dicho antes, en apli

car el Derecho, instruyendo a las partes y dirigiendo sus vo-

luntades, para lograr la perfección y seguridad del acto o he

cho consignado en el instrumento que redacte el Notario; cosa

que no podría hacer si no fuera un competente Abogado. 54 

54.- "Esta característica del notario cano profesional del Derecho, es -
la que ocupa más la atención y exige· la rejor parte de la inteligencia y -
cultura del Not-..ario •••• " C3rra.l y de Teresa, Urls •. "Depeciló Notarial y De
:recllo Registral TI• Obra CÍ ta.da' pág • 45 • 
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Lo antes expuesto nos muestra que el quehacer del N~ 

tario es escencialmente humano; escuchar e interpretar la vo--

luntad de las partes y luego redactar el instrumento, explicar 

su contenido, certificar, autorizar y reproducir la escritura. 

Esta labor del Notario corno profesional del Derecho -disciplina 

escencialmente humana-, actualmente corre peligro de perder su 

noble espíritu, en virtud de que el acelerado ritmo de la vida 

moderna impone la moda de la computarización o uso de la ciber 

nética a casi todas las actividades del hombre y que difícil~

ment~ podemos escapar a ella; esto lo vemos en los grandes al-

macenes de la iniciativa privada, hasta en la organización gu-

bet'namental, que hacen uso de este sistema para "almacenar" -

cantidades inimaginables de información y con sólo oprimir un

botón se obtienen los datos deseados. 

Por ello, cabe preguntarnos hasta dónde el uso de -

las máquinas procesadoras de palabras, puede aprovecharse en -

la actividad notarial y en qué medida provoca deshumanización-

o trato impersonal del notario hacia sus clientes. El Licencia 

do Bernardo Pérez Fernández del Castillo, 55 opina que el empleo 

de este sistema por el Notario puede resultar de gran utilidad 

ya que así, se puede hacer frente a las necesidades del mundo-

55.- "···el uso de las computadoras en la notaría ••• se podría 
considerar como una deshumanización de la función del notario.
Creo que esa apreciación es exagerada •.• " PérPz Fernández del -
Castillo, Bernardo. "Necesidad Social de la Imparcialidad del -
Notario", Ponencia, publicada por la Asociaci6n Nacional del No 
tar1ado Mexicano, A.C. México, D.F. pág. 56. 
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actual; para él, auxiliarse de una computadora no implica que

el notario deje de escuchar, aconsejar y preparar la escritura, 

lo Gnico que se suple es la redacci6n toda vez que el notario

previamente ha alimentado a la máquina con todos los datos nece 

sarios, tomando en cuenta los posibles supuestos de contrata-

ción y finalmente la máquina realizará el procesamiento de pa

labras para elaborar el formulario más adecuado a sus clientes. 

Nuestra opinión en cuanto al empleo de la cibernéti

ca en la notaría es que ésta debe servir solamente como auxi-

liar. para el almacenamiento de datos, cálculo de impuestos, r~ 

gistro de clientes, clasificación de leyes y sus reformas, y -

todo tipo de información que por su complejidad y volumen difí 

cilmente pueden manejarse con los métodos tradicionales. 

Creemos que las computadoras nunca podrán sustituir

el aspecto humano de la actividad notarial pero sí dañar si no 

se le da el uso adecuado. 



CAPITULO II 

RELACIONES DEL NOTARIO FRENTE AL ESTADO 

1.- La fé pública. 

Desde un punto de vista genérico, lafé es la simple 

creencia en lo que no se ve. A la fé se le pu~de dividir en fé 

religiosa o divina, que es el conjunto de verdades reveladas -

por Dios y se pone de manifiesto en el hombre mediante el acto 

de fé; y fé humana, que proviene de afirmaciones hechas por e1 

hombre; si la fé humana previene de los ciudadanos comunes, se 

rá fé privada y a esta clase de fé pertenecen los hechos cele-

brados entre particulares y su validez s6lo tendrá efectos en

tre éstos. 1 

Dentro de la fé humana, se encuentra comprendida la

fé pública, que a diferencia de la privada, no proviene de los 

Ciudadanos comunes, sino que su autor debe tener una calidad -

especial para darla. 

Diversos autores han dado su concepto de fé pública-

de los que citaremos algunos: 

Mengual y Mengual dice que la fé pública ". . • es el-

asentimiento que, con carácter de verdad y certeza, prestamos

ª lo manifestado por aquellos a quienes el Poder· Público revis 

ta de autoridad asignándoles una funci6n. 112 

1 • - " • • • según el origen de Ja autoridad, la fé es religiosa o humana ••• 
si la fé humana proviene de una autoridad p?'Ívada. , • se llama fé privada ••• 
si eJ docwnento proviene de una autoridad pública ••• tiene aparejada fé ~ 
blica". Carral,Y de Teresa, luis. "Derecho Notarial y terecho Registral". 
Obra citada, pag. 53. 

2.- Mengual y Mengual, José María. Obra citada, tan.o II, volumen II, pág.105 
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Para José María Mustapich la fé pública es "la inteE_ 

vención de un delegado de la autoridad estatal para imp!'imir a 

los hechos y actos exteriorizados por la voluntad pl'ivada o pQ. 

blica, el seJlo de autenticidad para que puedan ser aceptados-
3 por todos. 

El Licenciado Luis Carral dice que la fé pública "son 

las afirmaciones que objetivamente estamos obligados a aceptar 

como verdades los miembros de la sociedad civil, en acatamien

to de los preceptos legales que así lo ordenan. 4 

Los anteriores conceptos tienen dos elementos comunes 

el primero, es el carácter de obligatoriedad al que somos con~ 

treñidos cuando estamos en presencia de un acto de fé pública, 

y el segundo elemento es la procedencia de ese acto de fé, es-

decir, que la fé pública para serlo, necesariamente debe prov~ 

nir de un agente que tenga capacidad especial para darla. 

¿Cuál es la razón para que se nos imponga la fé pú--
. ·5 bl1ca? Desde el punto de vista jurídico el Estado persigue -

la realización del Derecho elevando el hecho social a la categ~ 

ría de norma jurídica para hacerla cumplir mediante funcionarios 

designados por él; en consecuencia, la facultad de imponer el~ 

3,- Mustapich, José María. Obra citada. Volumen I, pag~ 142. 

4.- Carral y de Teresa, Luis "Derecho Notarial y Derecho Regi~ 
tral. Obra citada, pág. 52, 

5.- "··· la fé pública es un atributo del Estado que tiene en -
virtud del Ius Imperium y es ejercida a través de los órganos
estatales." Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. "Derecho -
Notarial". Obra citada, pág. 124. 
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Derecho corresponde al Estado, a través de esos funcionarios,

quienes dotados de f& pública poseén la capacidad para impone~ 

la como obligatoria. El Notario, por tanto, está investido de

fé pública, tal y como lo djspone e:xpresamente el Artículo 10-

de la Ley de la materia. 

1.1. - Otras personas que también tienen fé pública. 

Además de los Notarios Públicos, e:xisten otros fun-

cionarios empleados o servidores públicos y profesionales que

también tienen fé pública dentro de nuestro sistema jurídico y 

algunos de los más importantes son: El Secretario Judicial, el 

Corredor Público, el Agente del Ministerio Público y los Cónsu 

les de México en el extranjero. 

El Secretario Judicial, como funcionario público, e~ 

tá investido de fé pública; facultad que ejerce cuando se pro

duce el acto procesal, su tarea es la de ratificar los actos -

del juzgador, así como certificar documentos y expedir copias

de los mismos,· que sin su intervención no son válidos dentro -

del juicio; pero sin tomar· parte ni de ninguna forma influir -

en las decisiones tomadas por éste y mucho menos puede interv~ 

nir en nada que se refiera a la validez del acto. Su función -

autenticadora es la misma que la del notario, sin embargo come> 

ya se dijo, no interviene ~i es consultado por el juez en lo -

concerniente al fondo del asunto, que a diferencia del Notario 

éste es responsable de que el acto en el que intervenga ccnte~ 

ga todos los requisitos previstos por la ley, para que a su -

consumación tengan plena eficacia jurídica. 
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Por otra parte, el Secretario Judicial no actúa a p~ 

tici6n de los particulares, sino como consecuencia de ~ue se -

activó un procedimiento judicial en el que el responsable de -

6 su buena prosecusi6n es el Juez. 

El Corredor Público es un auxiliar del comercio, que 

sin ser funcionario público, tiene fé pública (Art. 51 del C6-

digo de Comercio); su función es muy parecida a la del Notario, 

pero los actos en los que el Corredor interviene, únicamente -

son de naturaleza mercantil. El Código de Comercio no estable-

ce que los actos y contratos mercantiles que se celebren, sean 

ante Corredor Público o que éste deba intervenir, de lo que se 

desprende que su actuación no es necesaria para la validez de-

dichos actos, sino que queda a voluntad de los interesados so

licitar la intervención de ese auxiliar del comercio. 7 

~1 Agente del Ministerio Público, al igual que el no 

tario, debe ser perito en derecho; las facultades y obligacío-

nes de esta Institución se encuentran. compr·endidas en el artí-

culo primero de la Ley Org&nica del Ministerio Público del tí~ 

trito Federal8 
y en los artículos del tercero al octavo del Có 

digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, facul 

tades que se resumen a la investigación de los delitos y el --

6.- " ... la ftmcíón del secretario judicial en el acto jurídico procesal.,. 
que autentica es secundario al de ccmetido principal y por tanto diferente 
a la fé extrajudicial asignada al notario. " Pérez Fern&ndez del Castillo, 
othón. Obra citada, p&g. 156, 

7 .- " ••. el Corredor antes que nada es un intermediar~io,en cambio el Nota
rio es un consejero ..• ". Pérez Fernández dcJ Castillo, 0thón. Obra citada. 
pá.g. 155. 

8,- Ley Orgánica del Ministerio Público del f.F. fu1'lfrada en el fÍai.'ic -
Oficial de la Federadén el 31 de DicieJJ:bre ele 19E4. 
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ejercicio de la acción penal. 9 Po:r• tanto, el agente ae1 Mir.is-

terio Público es un representante de la sociedad que en el eje~ 

cicio de su actuaci6n, o sea, en las diligencias relativas a -

la investieación de los delitos, le es necesario certificar· 

ciertos hechos, para lo cual la ley le atribuye fé pública, p~ 

ro ésta no es en si de su naturaleza, ya que no es un fedata-

rio;10 sin embargo, los hechos y actos que certifica y asienta 

en las actas correspondientes son documentos públicos a los --

que el Derecho les da certidumbre, por pr•ovenir del represen-

tante de la institución Ministerio Público. 

Los C6nsules de M¡xico en el extranjero, son funcio-

narios encargados de mantener las relaciones de México con los 

Estados extranjeros primordialmente; en el ejercicio de sus fun 

cienes, tienen a su cargo: Actuar como oficiales .de1 Registro

Civil; como Notarios, en los casos de la celebración de contra 

tos en el extranjero, para ser ejecutados en territorio me~ica 

no; y el desahogo de diligencias judiciales que les encomien-

den jueces mexicanos. Tales funcíones y facultades, están com-

9. - 11 • • • la acción penal es una acción pública ej er'ci tada .•. -
por el Ministerio Público, y cuyo objeto es obtener la aplica
ción de la ley penal.". Pallares, Eduardo. "Prontuario de Pro
cedimientos Penales. " Editorial Porrúa, S.A. 5a. edTción Méxl
co, 1977 pág~ 9. 

10.- "···el Ministerio Público no es un fedatario, sino que co 
mo una consecuencia de su actuacióri, necesita certificar cier-
tos hechos para lo cual en ocasiones la ley le atribuye acci-
dentalmente la fé pública .... 0 • Pérez Fernández del Castillo,
Oth6n. Obra citada, p&g. 15~. 
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prendidas en la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano11 

dirigidas por la Secretaría de Relaciones Exteriores de acuer 

do á lo dispuesto por la fracci6n II del artículo 28 de Ja -

Ley Orgánica de la Administraci6n PGblica Federal. Todos les-

hechos y actos que se realizan ante estos funcionarios, son -

reconocidos plenamente y surten todos sus efectos legales den 

tro del Territorio Mexicano, sin que sea necesario llenar nin 

gún otro requisito de legalización, y ésto se desprende de la 

lectura de la fracción X del Artículo 28 de la Ley Orgánica -

de la Administración Pública Federal que dice: 

"ART. 28. - A la Secretaría de Relaciones Exteriores correspo!!_ 

de el despacho de los siguientes asuntos: •••• X.- Legalizar -

las firmas de los documentos que deban producir efectos en el 

extranjero y de los documentos extranj el'"'OS que deban produciE_ 

los en la República." Ot:ro fundamento que refuerza la aceve

ración anterior, se encuentra en el artículo 92 de la Ley del 

Notari'ado para el Distrito Federal, que dice: "Artículo 92. -

11.- Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano.- Art. 47. Co 
rresponde a los Jefes de Oficinas Consulares: .•• e) Actuar co 
mo Oficiales del Registre Civil.- d) Ejercer funciones notaria 
les en los actos y contratos celebrados en el ext1'anjero que ::
deban ser ejecutados en Ter~itorio Mexicano en los términos se 
ñalados por el reglamento. Su autoridad será equivalente en to 
da la República a la que tienen los actos de los Notarios en :
el Distrito Federal. e) Desahogar las diliEencias judiciales -
que les encomienden los Jueces de la República ..•. ·11 Publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Enero de 1982. 
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Los poderes otorgados fuera de la República, hecha salvedad de 

los'que fueren ante cónsules mexicanos en el extranjero, una -

vez legalizados, deberán protocolizarse para que surtan sus --

efectos con arreglo a la ley." De lo anterior podemos concluir 

que los cónsules de México en el extranjero, son funcionarios-

que accidentalmente ejercen entre otras funciones, las de Not~ 

rio y en esa virtud están investidos de fé pública, pero su m~ 

sión primordial es mantener las relaciones internacionales del 

Estado Mexicano con los demás países, 

Las personas que citamos anteriormente, como funcio-

narios del Estado (excepto los Corredores Públicos), tienen fé 

pública, pero ésta es sólo accesoria a la función específica -

que realizan y se da como un complemento de dicha función, pa-

ra poder autenticar los documentos expedidos en su ejercicio; 

en tanto que en los Notarios la fé pública es su función prin

cipal. La autenticación no es en ellos complementaria a otra -

función y al servicio de ésta. Por tal motivo es que el Estado 

la confiere de manera expresa a ellos y no así a otros funcio 

narios, a los que se las da implícita en la función que ejer

cen y limitada a ella exclusivamente. 12 

12.- 11 
••• en los notarios, la prestación de la fé pública es -

su función principal. La autenticación no es en ellos comple-
mentaria de otra función y al servicio de ésta ••• ". Arrollo -
Soto, Augusto, "El Secreto Profesional del.Abogado y del Nota
rio" EditadC.-por la Universidad Nacional Aut6noma de :H~xico,
Primera edición. México, 1980, pág. 320. 
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2.- El Estado como depositante de la f& pública. 

Son tan variados y diversos los actos que ejerce el

Estado y existen tantos y tan distintos funcionarios encarga-

dos de la ejecución de esos actos dentro de la administración-

pública, que la potestad ejecutiva depositada en ellos es tan

amplia, como las necesidades del propio Estado para darla, re

sultando de ahí la necesidad del Estado de conceder fé pública 

a una porción de esos funcionarios. 

Como consecuencia de lo anterior, se produce una di-

visión de la-fé pública en judicial y ejecutiva, estando com-

prendida dentro de esta última, la fe pública notariai. 13 

Así como el Estado tiene el monopolio de la función

j udicial (entre otras funciones), impidiendo que los particul~ 

. . . . . . 14 b'"' .. res e3erzan Justicia por su propia mano tam ien se reservo-

la función de darle certidumbre a los actos y hechos provenie!!_ 

tes tanto de el mismo como de los particulares, por ejemplo en 

el caso de la ·acuñación y emisión de moneda, que sólo es reco-

nocida cuando tiene el sello y demás características que el Es 

tado plasma. Tomando en cuenta que las relaciones jurídicas se 

producen en forma vertiginosa, se impone necesariamente la cer 

13.- 11 
••• la división pr.incipal que de la fé pública puede ha

cerse es en judicial y ejecutiva, subdividiéndose esta Última
en tantas clases cuantos son los órganos del Poder Ejecutivo -
entre los cuales uno de ellos es el funcionario Notario •••• 11

.-

0liveros Altamirano, Sergio. "Breve Estudio del Notariado".Te
sis profesional. Facultad de Derecho. Mexicot 1963, pág. 37. 

14.- Art. 17 Constitucional. "···Ninguna persona podrá hacer
se justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar -
su derecho •••• 11 



61 

tidumbl•e de los hechos y actos que son consecuencia de esas re 

laciones; sirviendo cerno base par·a impedir· que se detenga o -

deteriore la actividad jurídica; el Estado ostenta la facultad 

de darle certidumbre o credibilidad plena y obligatoria a las-

distintas formas de exteriorizaci6n de la voluntad, tanto pri

vada como pública, por medio de la intervenci6n de un delegado 

de la autoridad Estatal, que imprima a los actos y hechos, pr~ 

dueto de la voluntad, el sello de autenticidad, que análogame!2_ 

te al ejemplo de la moneda, puedan ser aceptados por la sacie-
,. 15 

dad, como esta. 

Tal es entonces, la misi6n del Notario, la de auten-

ticar y dar forma jurídica a los hechos y actos que ante él se 

consignan, haciendo uso de la fé pública que le ha sido otorg~ 

da por el Estado, que a diferencia de otras personas o funcio

narios de éste, que también tienen fé pública, éstos no la po-

seén en forma expresa, sino implícita en la función que ejer--

cen, por lo que el Notario, es el único representante del Es-

tado y precisamente del Poder Ejecutivo al que se le ha confi~ 

do la fé pública como elemento primordial en su actividad pro-

fesional. 

El fundamento de que el Estado sea depositante de la 

fé pública, se encuentra en la necesidad que tiene la sociedad 

15.- "La autenticidad, alta funci6n de certidumbre, ha quedado 
pues, también monopolizada por el Estado, a través de califica 
dos ar, entes que la otorgan ••• ". Mustapich, José Ma. Obra cita"::' 
da, Vol. I, p&g. 142. 
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para su estabilidad y armonía de que las relaciones jurídicas

que se producen, estén dotadas por el Estado de seguridad, ce~ 

teza y autoridad, para que cuando esas relaciones se manifies-

ten externamente, sirvan de garantía en la vida social y jurí

dica de los ciudadanos y hagan prueba plena ante todos y con-

tratodos .16 

3.- Facultades y Obligacionen del Notario. 

A las facultades que tiene el Notario, las podernos -

dividir en dos grupos: 

a) Facultades relacionadas directamente con el ejer-

cicio de su actividad, y 

b) Facultades como derechos subjetivos del notario,-

que puede ejercitarse en lo personal. 

Ambos tipos de facultades están comprendidas en la -

Ley del Notariado en forma dispersa; y las facultades y oblig!:!:, 

ciones que analizaremos a continuación son las que considera--

mos de más importancia. 

a) Respecto a las facultades del Notario relaciona-

das con el ejercicio de su actividad, la más importante es dar 

f& de los actos y hechos en que intervenga, las demás se dan -

como consecuencia de ésta y son entre otras: Expedir testimo---

nios, copias o certificaciones a persona interesada conforme a 

16.- "El Estado ha de otorgar a sus funcionarios aquella pote~ 
cialidad necesaria para que su actuación, por todos se acepte, 
dando a dicha actuación la total notoriedad y generalidad.'' -
Mengual y Mengual, Jos¡ Ma. Obra citada, Tomo II, Vol. II pág. 
116. 
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a la ley (A~t. 43 Ley del Notariado); autorizar los instrumen

tos de su protocolo bajo su firma y sello, previo cumplimiento 

de los requisitos legales (Art. 69 Ley del Notariado), cobrar

honorarios profesionales conforme al arancel correspondiente -

(art. 7ºLey del Notariado; excusarse de actuar en días festi-

vos, en horas inh¡biles o cuando los interesados no le expen-

sen los gastos de una operación (Art. 34 frac. I y II Ley del

Notariado) . 

b). Las facultades del Notario como derechos subjeti 

vos que puede ejercitar en lo personal son: 

1.- Derecho a que se le extienda la pntente respecti 

va; después de que ha cumplido con los requisitos previos que

marca la ley para su obtención (mismos que ya analizamos ante

riormente) si resultó con mayor puntuación en el examen de op~ 

sición. (Art. 23 Ley del Notariado). 

El plazo que la ley marca para que el Departamento -

del Distrito Federal expida la patente al triunfador de cada -

examen es de 30 días hábiles y en caso de no hacerlo sin que -

medie justa causa, el afectado puede hacer cumplir su derecho, 

desde nuestro punto de vista, recurriendo incluso al Juicio de 

Amparo. 

2,- Derecho a elegir un suplente, El artículo 36 de

la Ley, establece que una vez otorgada la patente a un notario, 

~ste deber& celebrar convenio de suplencia con otro notario, -

para que mutuamente cubran sus ausencias temporales. A este -

respecto, el notario tiene el derecho a eleeir a su colega li

bremente, sin más limitación que h.acerJo dentro del plazo de -
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quince días h&biles que la miswa disposici6n sefiala. Cabe dest! 

car que este derecho, es al mismo tiemr·o una obligación; cuan

do el Notario no elige a su suplente, lo hace el Departamento

del Distrito Federal. 

3,- Derecho de asociación. El Notario goza del dere

cho de asociarse con otro, previa celebración de convenio, y -

por el tiempo que estime conveniente (Art. 38 Ley del Notaria

do). 

4.- Derecho a que se le otorgue licencia para sepa-

rarse del cargo. Este derecho, lo puede ejercer el notario sin 

e:xpresión de causa hasta por· el término de un año, y por el -

tiempo necesario si llegare a ocupar un cargo de elecci6n pop~ 

lar; en ambos casos el término es renunciable (~..rt. 107 Ley -

del Notariado). 

Todos estos derechos, pueden ser ejercitados a inici~ 

tiva del notar·io y no obstante que se consideren como tales, -

están sujetos a una regulación específica y para hacerlos va-

ler, se deben cubrir ciertos requisitos legales, impuestos al

notario para salvaguardar el interés público. 

Correlativamente a todo derecho, existe una obliga-

ci6n y las que resaltan por su importancia son las siguientes: 

1.- La primera obligación que se genera para el Not~ 

rio, cuando ha obtenido la patente respectjva, es la de ini--

ciar sus funciones, para lo cual la ley establece un plazo im

prorrogable de noventa días hábiJ.es, bajo la pena, en caso de

no hacerlo, de revocarle su pate11te CP.rt. ':.7 Ley del Notaria --
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do). Esta obligación y sanción impuesta por la ley, se justif~ 

ca en virtud de que la función notarial es de orden público, -

categoría tal que la misma ley le da, por lo que la prestaci-ón 

del servicio debe ponerse a disposición de la comunidad a la --

brevedad posible. 

2.- Obligación de actuar personalmente. Esta obliga

ción se le impone al notario en razón de que es él y no otra -

persona, el único responsable ante el Estado de que la presta

ción del servicio que realiza como titular de una Notaría, sea 

con apego a las disposiciones que marca la ley (Art. 6ºLey del 

Notariado). Por otra parte, el Notario como profesional, debe-

actuar personalmente, ya que sus clientes, a quienes sirve, d~ 

positan en él su confianza, por la imagen que tiene el Notario 

en el aspecto moral. La ley de la materia no establece expres~ 

mente esta obligación, pero debe entenderse como tal, por las-

consideraciones antes anotadas, y además, por ser una de las -

causas de revocación de la patente, así lo dispone la fracción 

IV del Art. 133 de la Ley17 y Art. 126 frac. IV inciso c. Con-

sidero que esta obligación es la más importante tomando en cuen 

ta el camino que tuvo que seguirse para obtener la patente res 

pectiva, actuar personalmente en el ejercicio de la función, -

resulta ser la razón de ser del Notario. 

17.- Artículo 133. "Se revocará la patente de notario por cual 
quiera de las siguientes causas: ••. IV.- Comprobación pór el'::
Departamento del Distrito Federal de que no desempefia personal 
mente las funciones de Notario •• , •• 11 -
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3,- Obligaci6n de otorgar fianza.- fn M¡xicc, el No

tario, es el único profesional al que por disposici6n legal e~ 

presa, se le exige el otorgamiento de una cauci6n, para el de

sempeño de su actividad. (Art. 28 Frac. I Ley del Notariado).

Esta imposición pretende garantizar Ja rectitud en el obrar del 

notario para el caso de que no cumpla con las dem&s obligacio

nes previstas en la ley; salvaguardando así en primer término, 

los intereses del Estado y después, los ir.tereses de los part~ 

culares. De este modo, al legislador no le bastó responsabili

zar al notario, del cumplimiento de diversas obligaciones, de

orden administrativo, civil penal y fiscal, haciéndolo en este 

Último solidariamente responsable del pago de impuestos o dere 

chos respectivos que se originen en los actos en que intervie

nen, sino que además lo obliga, en forma singular, a otorgar -

fianza para esos efectos y lo hace merecedor a la separación -

definitiva y a la revocación y cancelaci6n de la patente, por

no constituirla o conservarla vigente (Arts. 126 fracc IV inci 

so d y 133 frac VI). 

4.- Obligación de orientar y explicar a los otorgan

tes y comparecientes el valor y consecuencias legales de los -

actos que autorizan (Art. 33 Ley del Notariado). El cumplimie!!_ 

to de esta obligación debe constar bajo la fe del notario, en

tadas las escrituras y actas que autorice (Art. 62 frac XIII c); 

el único caso en que el notario puede libe1•arse de tal obliga

ción, es cuando alguno o algunos de los comparecientes y otor

gantes, sean licenciados en derecho, en virtud de que conocen

plenamente el signj ficado, alC'ancf' y cc1.~f'cucncia~: ele cuaJ.-:--
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quier hecho o acto jurídico; sin embargo, el notario deber& ha 

cer constar esta <.:ircunstancja excepcional. 

3.1.- Limitaciones del Notario en su actuaci6n. 

Además de las obligo.cienes impuestas al notario par

la ley, también le impone di ve1'sas limitaciones en su actua--

ci6n con el prop6sito de lograr que sus funciones se desenvue! 

van en un grado máximo de imparcialidad. El legislador fué muy 

cuidaC:c:so a este i~especto, al imponer al notario determinadas

prohibiciones y al hacer incompatible su cargo con algunas ac

ti vidace:s específicas. 

La incompatibilidad de la funci6n notarial se da con 

todo e!',:;-leo, cargo o comisión públicos, con los emrleos y com:f. 

siones <l-e los particulares, con el desempefio del mandato judi

cial y con el ejercicio de la profesión de abogado en asuntos

litigiosos; con la de comerciante y agente de cambio o minis-

tro de cualqufor culto. (P,rt. 17 Ley del Notariado). Con lo ª!!. 

terior, ::'.ás que lograr· la imparcialidad del notario, se logra

que éste dedique su tiempo por completo a la atención de su no 

taría. 

Respecto a las prohibiciones, éstas atienden princi

palmente a impedjr q_ue el notario actúe, cuando intervienen -

sus parientes y su cónyuge, ya sea como otorgantes del hecho o 

acto o cc:::to comparecientes. 

Corno consecuencia del parentesco, nacen lazos afecti 

vos y soci<Lles que vinculan y compromeü::n a las per•sonas. En -
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el caso de la actividad notarial, tales relaciones, provocan el 

deseo de favorecer a los parientes en la celebración de una op~ 

ración, pr•oduciendo de este modo parcialidad en beneficio de -

&stos y en menoscabo de los intereses de la otra parte. 

La ley, establece y distingue las clases y grados de 

parentesco (Art. 292 al 300 del Código Civil del Distrito Fede 

ral); las clases son: El consanguíneo, que se origina por la -

sangre; por afinida¿, generado por el matrimonio, y el civil,

que únicamente nace por la adopción. 

En cuanto al grado: En linea recta, se da entre as-

cendientes y descendientes de un mismo progenitor (tronco co-

rnún) y son: padres, abuelos, nietos, bisnietos, etc¡tera; línea 

transversal (o colateral) existe cuando, sin descender unos de 

otr·os, pr·oceden ,de un mismo pr<igenitor o tronco común y son 

hermanos, tíos, primos, etc. 

El parentesco por afinidad se da entre los parientes 

consanguíneos de un cónyuge con los consanguíneos del otro. 

El parentesco civil sólo existe entre el adoptante y 

el adoptado. 

En el caso de los parientes consanguíneos o afines·

en línea recta, el notario est& impedido de actuar, si ¡stos 

intervienen, no importando el grado que tengan; y para los pa

rientes colaterales, conaanguíneos o afines, hasta el cuarto y 

segundo grados, respectivamente, el notario ~o puede actuar. -

Con respecto al parentesco civil, la ley fu& omisa, no .obstan

te que este vínculo podría s~r más fi.:erte que el consanguíneo

º el de afinidad, por razones de Índole sentfmental entre los-
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individuos. 

La interpretación que debe hacerse cuando la ley es

tablece la prohibición de actuar del notario, por intervenir -

un pariente de éste en los hechos y actos que autoriza, es en

atención a que aquél pueda participar en un instr•umento nota-

rial, como compareciente, otorgante o cuando es un tercero, -

que sin haber intervenido en el instrumento público, le afecta 

de alguna manera en su esfera jurídica. Esta prohibición se ex 

tiende al notar•io asociado y al suplente, para los casos en 

que tenga interés o intervengan el cónyuge o sus parientes re

cíprocamente. El incumplimiento a esta prohibición, es sancio

nado por la ley con la separación definitiva del cargo (Art. -

126 frac IV inciso e, Ley del Notariado). 

Otra limitación de importancia para el notario es en 

razón a su competencia, ya que no puede intervenir en hechos o 

actos que por ley, correspondan ejecutarlos a algún funcionario 

público; aunque la propia ley considera al notario como funci~ 

nario público, en este caso no fue clara, sin embargo, es evi

dente que un notario no puede actuar como autoridad judicial,

administrativa, laboral u otra. A nuestro juicio, tal prohibi

ción resulta inecesaria que se establezca en la ley, debido a

que en la misma, se encuentra prevista en fo1•ma amplia la fun

ción notarial, además de que las facultades y atribuciones de

"otros funcionarios públicos" -como los llama la ley- están r~ 

gulados en ordenamientos específicos dentro de nuestro sistema 

legal. 
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Por Gltimo, la prohibici6n de que el notario ejerza

sus funciones si el objeto o fín del acto es contrario a la --

ley o a la::; buenas costumbres o sí éste es física o legalmente 

imposihle. 

El legislador al imponer al notario las limitaciones 

en su actuación que antes enunciamos, quiso preservar su impa~ 

cialidad principalmente y hacerlo guardián de las leyes y de -

los principios generales del derecho. 18 

18.- Los principios generales del derecho a que se refiere la
iey (Art. 19 del Código Civil) y que consideramos el notario -
es y debe ser guardián, son los principios tácitos pero opera!!. 
tes, de estimativa jurídica, según las palabt•as del Lic. Luis
Recasens, y son: "las buenas costumbres" , 11 las exigenc·ias éti
cas u, la "equidad", "la buena fé", "la recta razón 11

,·
11 el espí

ritu de justicia", "el derecho natural 11 , etcéte.ra. Recasens · -
Siches, Luis. "Introducción al Estudio del Derecho" Editorial
Po~rúa, S.A., 3a. edición, MéXIco, 197tr. pag. 207: 



CP.PITULO JII 

LA AC'l'UACI GN DEL NOTAPJ O 

1.- Ambito material de actuación. 

La función notarial r•<., puede ej erce.-rse sin contar 

con Jos elementos materjales necesarios para que el notario 

pueda actuar•, y al mismo tiempo observar reglas estrictas al -

respecto. Uno de esos elementos es el protocolo del notario. 

Todo hecho o acto que el notario autentique bajo su-

fé, para ser reconocido como instrumento público, debe estar -

puesto en su protocolo. (Art. 43 Ley del Notariado). De ahí -

que el protocolo es el elemento material en donde actúa el no

tario y es donde físicamente se encuentra el instr·umento orig.i 

nal, siendo el único lugar donde debe estar la matriz del ins

trumento.1 

1.1.- El protocolo y su apéndice. 

Desde los albores del notariado, se previó que los -

documentos redactados por los escribanos, se asentaran en far-

ma especial, distinta a la de cualquier documento. Es en la N~ 

vela XLV de Justiniano donde por primera vez se regula la ac--

" tuación del escribano y el uso del protocolo.L 

1. - "La fé pública notarial, no puede ejercerse como ni donde
s e quiera, se requiere observar las disposiciones legales apli 
cables •.. " A saber son el protocolo y su aréndice. Pérez Fer-=
nández del Castillo, Othón. Obra citada, pág. 177 y sigs. 

2.- ''· •. q_uc los notar•ioo no escriban les documentos en papel
en blanco, sino en el que al principio tenga (lo que se llarna
protocolo) el nombre, la fecha ... y lo que en tales r;ojas se -
escribe y que ne corten el protoccüo, sino ~ue lo dejen unido. 

" Bautista Pandé, Eduar~o. Ohra citada, r&g. 57S. 
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El significado de la palabra "protocolo" procede del 

bajo latín "protocollum" que a su vez se deriva del griego 

"protokol-lon" que significa primera hoja encolada o pegada -

(de proto, primero, y kol-las, pegar) 3• A esta palabra se le -

ha dado otras acepciones, por ejemplo: ''parte principal o pri

mera" "principal lugar", "cotejo o comprobación 114 dando todas-

ellas la idea de cosa original o básica; generalmente, la pal~ 

bra protocolo se aplica a todo lo que se le quiere dar estabi

lidad y firmeza, como imagen de solemnidad, incluso en las re-

glas del trato social, y en los for·mularios del medio diplomá-

tico. 

Desde el punto de vista estrictamente jurídico, este 

vocablo se emplea como sinónimo de instrumento público y como

colección o compilación de éstos; es el lugar donde consta la

existencia de los documentos referentes a las relaciones jurí-

dicas de los particulares, con intervención y bajo la fé del -

notario. Este es el concepto que pretendió dársele al protoco

lo desde que se reguló (si así puede considerarse) su uso por-

Justiniano, de cuya evolución lo tomó nuestro Derecho, hasta -

llegar a definirlo la ley de la materia corno "el libro o juego 

de libros autorizados por el Departamento del Distrito Feder·al 

3.- Diccionario Enciclopédico Abreviado, Espasa Calpe, 6a. Edi 
ción, :Madrid, 1955, tomo VI pág. 803. 

4.- "··· tal acepción conviene.muy bien con el sentido figura
do de la palabra fuente definida cornunrnente ''causa generatriz, 
primitiva o productora .•. ". Mustapich, José Na. Obra citada, -
Vol. r, pág. 146. 
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en los que el notario, durante su ejercicio, asienta y autori

za con las formalidades de ley las escrituras y actas que se -

otorgan ante su fé 11 • (Art. 42 Ley del Notariado). 

Es entonces el protocolo y su apéndice, el lugar y -

el elemento material, donde y en el que el notario actúa, en el 

ejercicio de su función; es la garantía para los que solicitan 

la intervención del Notario de hacer constar un acto o hecho -

jurídico, éste tendrá la solidez necesaria y la seguridad jurf 

dica, que en Última instancia es lo que buscan obtener los in

teresados. En otro aspecto, el protocolo conserva para siempre 

el instrumento, para el caso de duda, interpretación o contro

versia, además de la facilidad de reproducción. 

Desde nuestro punto de vista, el protocolo como ele

mento material de actuación del Notario es hasta la fecha el -

único medio seguro para asentar, conservar y reproducir el in§_ 

trurnento público, y que difícilmente puede ser sustituído por

otro. 

Los libros del protocolo, deben contener los requisi 

tos que establece la sección cuarta del capítulo III de la Ley 

del Notariado. 

En cuanto al apéndice, es la carpeta en la que el n2 

tario deposita los documentos que se relacionan con las escri

turas y actas contenidas en el protocolo; forma parte integral 

de éste y a su vez, los documentos que contiene son parte de -

las escrituras y actas. Esta carpeta, se lleva por cada volu-

men o libro del protocolo, así, el juego de libros del protoc2 
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lo, sólo es completo cuando tiene su apéndice, esto es, una -

carpeta por libro. Por tanto, todo documento público o testim~ 

nio que expida el notario a parte interesada, debe estar inte

grado por la transcripción fiel del instrumento y de los docu

mentos que corresponden al apéndice respectivo; sólo así esta

rá completo el documento. El testimonio puede ser parcial si -

sólo se transcribe parte de la escritura o de los documentos -

del apéndice. Así mismo, no es necesario transcribir los docu

mentos del apéndice cuando éstos se han insertado en la escri

tura, o cuando ya mencionados en ésta, hayan servido para sa-

tisfacer requisitos fiscales, 

Las características y el uso del apéndice están reg~ 

lados en los artículos del 56 al 58 de la Ley del Notariado. -

En suma, el protocolo y su apéndice, son los elementos materia 

les donde el notario actúa; es el foro donde se representan -

las relaciones jurídicas vivas de la sociedad 

2.- Ambito espacial de actuación. 

2.1 En el domicilio de la notaría. 

El ámbito espacial de actuación o lugar físico donde 

el notario despacha son sus oficinas, de acuerdo a lo estable

cido por el artículo 32 de la Ley. La oficina es el lugar don

de se establece una notaría dentro de los límites de una Dele

gación Administrativa determinada, en el Distrito Federal; es

ahí donde el notario tiene su domicilio legal, atiende a los -

interesados, realiza funciones fedatarias y es donde se encuen 

tran todos los elementos de la notaría como el protocolo y su-
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apéndice, el sello de autorizar y el índice, entre otros. La -

oficina no es un bien afectado a un servicio público, no obs-

tante que en ésta, el notario realiza una función pública que-

le otorgó el Estado. 

El local donde se establece una notaría, no necesa--

riamente debe ser propiedad del titular de ésta, a diferencia 

de otros elementos que sí deben serlo, como el sello, el pro-
5 tocolo, el apéndice, etcétera, los cuales, con el paso del -

tiempo estarán en el dominio exclusivo del Estado. 

2.2.- En la Delegación Administrativa que le corresponde. 

El Notar>io, al obtener la patente respectiva, no pu~ 

de elegir libremente.el lugar donde establecerá sus oficinas. 

La ubicación de las notarías la hace el Poder Ejecutivo, por -

conducto del Departamento del Distrito Federal, distribuyendo-

las en las Delegaciones Administrativas en que se divide el 

Distrito Federal, en atención a la extensión de éstas, a la den 

sidad de su población y al volumen de negocios. Por tanto, el

notario establecerá sus oficinas dentro de la Delegaci6n donde 

se ubique la Notaría, ya sea vacante o de nueva creaci6n. 

5.- Al señalar que el protocolo es un elemento propiedad del -
notario, no debe entenderse que forma parte .de su patrimonio,
sino que lo es poi• ser el único que puede actuar en éste, o su 
suplente o asociado, según el caso; y aunque el notario se pro 
ve~ a su costa del protocolo (Art. 28 frac. II Ley del Notaria 
do), sólo lo conserva el tiempo que la ley lo autoriza y una=
vez transcurrido ese término., pasa al dominio del Departamento 
del Distrito Federal, depositándose en el archivo respectivo a 
perpetuidad. (Art. 57 Ley del Notariado). 
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Existe la posibilidad de que el notario pueda solic~ 

tar el cambio de domicilio de su notaría, cuando el Departame!l 

to del Distrito Federal dá a conocer la ubicación de las vacan 

tes o de nueva creación, y ésto lo hace antes de publicar la -

convocatoria a examen de oposición de notario, dándoles prefe

rencia a los notarios con mayor antiguedad (Art. 12 Ley del No 

ittariado). 

Esta imposición de ubicación en determinada Delega-

ción a los nuevos notarios, nos parece inequitativa, toda vez

que los notarios ya establecidos, se encuentran en un plano s~ 

perior con respecto a los primeros, en el sentido de que pu-

dieran elegir libremente el lugar donde instalar las oficinas

de la notaría (nos referimos a los que obtuvieron su patente -

con anterioridad a la ley en vigor), y para hacerlo, segurame!!. 

te tomaron en cuenta diversos factores, tales como las vías de 

comunicación; la funcionalidad del local, el precio de la ren

ta del mismo; la cercanía con su domicilio particular; elemen

tos que el nuevo notario no puede elegir. Tal vez la intención 

del legislador al establecer que las notarías sean distribuí-

das por Delegación, atendiendo a su extensión, densidad de po

blación y volumen de negocios en ellas, fué beneficiar a sus -

habitan.tes, sin embargo esto nos parece que puede perjudicar a 

la institución notarial, porque además de las razones expuestas 

esa disposición nos hace pensar en la existencia de notarios -

importantes, en virtud de que sus oficinas se ubican en el ce!!_ 

tro de la Capital, y otros no tanto,' porque sus oficinas están 
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en Delegaciones como Cuajimalpa, Milpalta o Xochimilco. 

En consecuencia, al nuevo notario le será difícil la 

labor de encontrar el lugar apropiado, dentro de la Delegación 

que se le asigne para establecer sus oficinas, si tomamos en -

cuenta la actual crisis en materia de arrendamiento y más aún

el adquirir un inmueble, por lo elevado de .los precios y lo--

grar establecerse para iniciar funciones notariales en el pla

zo de noventa días que impone la ley (Art. 27 Ley del Notaria 

do), es otro verdadero logro que sortea el nuevo Notario. 

Creemos que dejar en libertad a los notarios, 'tanto

ya establecidos como a los nuevos, de ninguna forma perjudica~ 

ría al Gobierno del Distrito Federal, ni a los ciudadanos, y -

sí agilizaría el ejercicio de la función, en beneficio de ese

servicio público. 

2.3.- Fuera de la Delegación Administrativa que les corresponde. 

Aunque la Ley establece que el notario debe ubicar -

sus oficinas dentro de la Delegación Administrativa que se le

haya asignado, y que su función la debe desempeñar en la nota

ría a su cargo, la misma le permite ejercerla en los lugares -

donde resulte necesaria su presencia, debido a la naturaleza -

del acto o hecho a realizar (Art. 32 Ley del Notariado), así -

ocurre cuando se lleva a cabo una diligencia de interpelación, 

·una fé de hechos, el otorgamiento de un testamento público, -

cuando el testador esté imposibilitado a acudir al domicilio -

de la notaría, por enfermedad; u otro caso que amerite la ac--
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tuación del notario fuera de su oficina; pudiendo hacerlo en -

los límites de cualquier Delegación del Distrito Federal. 

2.4 Jurisdicción y competencia del Notario. 

Jurisdicción y competencia no son conceptos sinóni-

mos, pero frecuentemente son confundidos, quizás por la estre

cha relación que guardan entre sí. 

La jurisdicción, según el Licenciado Cipriano Gómez

Lara, 6 se define como "una función soberana del Estado, reali

zada a tr~vés de una serie de actos que están proyectados o en 

caminados a la solución de un litigio o controversia, mediante 

la aplicación de una ley general a ese caso concreto controve~ 

tido para solucionarlo o dirimirlo." Esta función del Estado,

se desarrolla a través de la autoridad judicial, quien es la -

encargada de decir e imponer el derecho. Así, el concepto ju-

risdicción está comprendido dentro del proceso, y su estudio -

corresponde a la ciencia procesal. 

Sería erróneo afirmar que los hechos o actos que au

tentica o da forma el notario por medio del instrumento públi

co, son de su jurisdicción, o pertenecen a la jurisdicción de

la función notarial, ya que la función jurisdiccional, es una

facultad soberana del Estado que tiene como finalidad, a través 

de los actos de autoridad, solucionar un litigio, mediante la

aplicación de la ley al caso controvertido. Existen ciertos he

chos y actos jurídicos que deben o pueden hacerse constar me--

6.- Gómez Lara, Cipriano. Obra citada, pág. 111. 
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diante la intervención del notario y así lo establecen diver--

sas disposiciones legales, pero ello no significa que pertene! 

can o sean de la jurisdicción notarial, sino que se deben lle

var a cabo ante Notario, en acatamiento a la ley, como los con 

tratos de compraventa de inmuebles, cuando su valor excede de

quinientos pesos; el testmaento público abierto, la constitu--

ci6n de sociedades mercantiles o la tramitación sucesoria, en-

tre otros actos, ya que de no ser así, carecerían de la forma, 

que por disposición de la ley deben revestir, sancionándolos -

consecuentemente con la nulidad, absoluta o relativa, según el 

caso. 

Una de las divisiones de la jurisdicción es la 11 vo-

luntaria11 en la que el órgano jurisdiccional interviene a petf. 

ción de algún·sujeto de derecho, con objeto de examinar, certf. 

ficar, calificar o dar fé de determinadas situaciones, sin que 

medie litigio o controversia entre partes. 7 (Art. 893 Código -

de Procedimientos Civiles del Distrito Federal). A esta clase-

de jurisdicción se puede equiparar la función notarial, pero -

solamente desde el punto de vista de la similitud que guardan

ambas funciones, ya que el Notario, al igual que el Juez, exa

mina, califica, certifica y da fé de los hechos y actos en que 

interviene, y en éstos nunca media litigio o contI'oversia entre 

los otorgantes o interesados. 

A diferencia de la jurisdicción, la competencia no -

7.- Gómez Lara, Cipriano, Obra citada, pág. 115 
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es un tema exclusivo del derecho procesal, sino que se refiere 

a todo el derecho público y por tanto, en un sentido amplio, -

la competencia es el ámbito, esfera o campo, dentro del cual un 

órgano de autoridad puede desempeñar válidamente sus atribucio 

f 
. 8 nes y unciones. 

El artículo décimo de la Ley del Notariado, faculta-

al notario para autenticar y dar forma a los instrumentos en -

que se consignen los actos y hechos jurídicos. Lo que signifi

ca que es lícito para el Notario autorizar cualquier hecho o -

acto jurídico; la única limitación que existe en la ley, res-

pecto a la actuación notarial es la que establece la fracción-

II del artículo 35, en la que se prohibe a los Notarios inter-

venir cuando los hechos o actos por ley, correspondan exclusi

vamente a algún funcionario público. 

Por lo tanto, el caso anterior es el único límite de 

competencia para la función notarial, ya que de intervenir el

notario en asuntos que corresponda conocerlos a otros funciona 

rios públicos, estaría invadiendo su competencia. 

3.- Ambito temporal de actuación. 

3.1.- Carácter vitalicio del cargo de Notario. 

La inamovilidad, es un derecho del notario, que aun

que la ley no lo establece en forma expresa, tampoco impone lí 

mites de tiempo al notario en el encargo de una notaría. 

B.- Gómez Lara~ Ciprinano. Obra citada. pág. 116. 
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Difícilmente se podría lograr un adecuado y eficaz -

ejercicio de la función notarial, si no se contara con garan-

tías de permanencia en el cargo, o que por lo contrario, esa -

permanencia fuera por plazos determinados, situación tal que -

no permite el arraigo y dedicación exclusive del notario; por-

otra parte, el haber obtenido la patente respectiva significa

que su titular recorrió un largo y arduo camino de preparación 

y difícilmente puede ser sustituído constantemente. Esta cara~ 

terística de inamovilidad sólo se da en el campo notarial(ya

que tratándose de los altos funcionarios públicos, sea en la -

esfera del ejecutivo, legislativo o judicial, su permanencia -

en el cargo es limitada, por ejemplo el Presidente de la Repú

blica, los Secretarios de Estado, los Magistrados, los Minis-

tros, Senadores y Diputados. 

La suspensión, separación o revocación del cargo de-

Notario, sólo podrá ser declarada por las causas expresamente-

señaladas en la ley de la materia, que en términos generales -

se refieren al incumplimiento de sus disposiciones, o que haya 

sido condenado el notario por incurrir en un delito. intencio-

nal; pero en ningún caso termina su función a causa de la edad 

o por haberse cumplido determinad2tiempo. 

De no darse alguna de las causas señaladas, sólo el-

9.- "Es inconciliable con un adecuado ejercicio de la función • 
. • • la falta de garantías en la permanencia del cargo ••.• y re 
quiere I'egímenes de seguridad en tal importante aspecto". Mus= 
tapich, José María. Obra citada. Vol. II pág. 275. 
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fallecimiento o renuncia expresa del notario originan la vaca~ 

.cia de una notaría. 

3.2.- Suplencia del Notario. 

El Notario, como cualquier persona, necesita descan

sar de su actividad peri6dicamente, o bien, atender asuntos --

que atañen a su vida privada, y en ambos casos, se ve obligado 

a desprenderse temporalmente de sus funciones profesionales. 

Tales situaciones fueron previstas por el legislador 
V 

y para salvar las ausencias temporales del titular de una not~ 

ría, creó la figura del convenio de suplencia (.Art. 36 Ley del 

Notariado) que al mismo tiempo que es un derecho, se manifies

ta como obligación para el Notario que no lo celebre, como ya

lo vim os en el capítulo precedente. 

El Notario suplente, puede actuar en el protocolo -

del Notario ausente, y goza de todas y cada una de las atribu

ciones que le corresponden al suplido, pudiendo autorizar cual 

quier instrumento en su protocolo, expedir los testimonios y -

copias certificadas de los mismos, recibir cantidades de dine-

ro para el pago de los impuestos o derechos devengados por las 

operaciones que se celebren e incluso cobrar los honorarios co 

rrespondientes por su intervención. 

La suplencia genera diversas ventajas para el Estado, 

para los particulares y para el Notario. 

Para el Estado, porque con la suplencia se logra una 

eficaz y permanente prestación del servicio público del Nota--
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riado; se evitan posibles vicios, al mantener el protocolo en

uso y conserva en todo tiempo sus facultades de control y vigi 

lancia sobre los notarios. 

Los particulares se benefician también al no interru~ 

pirse el servicio en una notaría, ya que el suplente está en -

posibilidad y tiene la obligación de proporcionarles los docu

mentos, testimonios o copias que se les soliciten de las escri 

turas otorgadas ante el Notario ausente, además de prestarles

la asesoría jurídico-notarial necesaria si así se lo pidieren. 

Las ventajas que obtiene el Notario que se ausenta -

temporalmente de sus funciones son múltiples. La primera es el 

poder ausentarse porque haya solicitado licencia, cuantas ve-

ces lo requiera, con las.limitaciones que marca la ley, que -

son las siguientes: 

a) Previo aviso por escrito a la oficina correspon-

diente del Departamento del Distrito Federal cuando se separe

por quince días consecutivos o alternados en un trimestre y -

hasta treinta días en igual forma en un semestre. 

b).- Cuando se trate de separación del cargo hasta -

por un año, no se le concede otra licencia similar sino después 

de seis meses de actuación consecutiva. {.A..rts. 106 al 108 Ley

áel Notáriado); al separarse no deja a la deriva a sus clien-

tes ni a los particulares en general, porque quien lo suple es 

un Notario Público que goza de las mismas cualidades morales y 

capacidad profesional que él mismo, y en fín, porque tiene la

seguridad de que cuando regrese a sus funciones nuevamente, en 
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contrará su notaría en las mismas condiciones que guardaba ---

cuando se ausentó. 

3.3.- Asociación de notarios. 

El derecho de asociarse es uno de los derechos subj~ 

tivos públicos que se establecen en la Constitución Política -

de los Estados Unidos Mexicanos. Todo ciudadano mexicano o ---

cualquier persona física o moral que resida legalmente en el -

país, goza de este derecho para lograr cualquier objeto lícito.· 

(Art. 9°Constitucional) 1º 
La Ley del Notariado, no podía coartar este libertad, 

y así, preveé la posibilidad de asociación de notarios, sujeta 

a ciertos requisitos (Art. 38 Ley del Notariado). 

No podrán asociarse más de dos notarios, para hacer

lo, sus respectivas notarías, deben estar ubicadas en la misma 

Delegación Administrativa del Distrito Federal. Los asociados, 

pueden actuar en un mismo protocolo, siendo éste el del Nota-

río más antiguo. Los convenios de asociación y disolución de--

ben ser aprobados por el Departamento del Distrito Federal <Di 

rección General Jurídica y de Gobierno), así como notificar ·su 

celebración al Registro Público de la Propiedad y al Colegio -

de Notarios. 

10.- "Art. 9~- No se podrá coartar el derecho de asociarse o -
reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito •• ,," 
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La duración del convenio de asociación será por el -

tiempo que estimen conveniente los que se asocien, pudiendo -

cualquiera de ellos darla por terminado anticipadamente, conti 

nuando cada uno en funciones separadamente. 

Este modo de asociación permite que exista una verda 

dera y eficaz suplencia entre un notario y otro; a diferencia-

de la suplencia establecida en la ley, que tiene otra finali--

dad, la asociación permite que los notarios ejerzan sus funci~ 

nes en el mismo local manteniendo relaciones estrechas y perro~ . 
nentes en su actividad jurídico notarial, obteniendo así un al 

to nivel profesional, en beneficio de la comunidad a la que 

sirven. Sin embargo, dificílmente se logra que concurran las -

mismas cualidades y circunstancias entre dos notarios, que les 

permitan estar asociados indefinidamente. 

. -r., 



CAPITULO IV 

LA RESPONSABILIDAD DEL NOT ARIO 

En capítulo precedente señalamos que el Notario tie

ne la confianza de los particulares y del Estado, en consecuen 

cia, ha de responder y merecer esa confianza; por lo tanto, la 

responsabilidad que adquiere en el ejercicio de su función es

mayor que la de la generalidad de los ciudadanos y aún de la -

que tienen otros profesionales. 

La responsabilidad que se genera para el Notario al

ej ercer su actividad, se manifiesta en distintas clases y son: 

Responsabilidad civil, responsabilidad penal, responsabilidad

administrativa y responsabilidad fiscal; todas ellas, se en--

cuentran previstas en .forma dispersa en la Ley del Notariado -

para el Distrito Federal y las analizaremos brevemente en el -

desarrollo de este capítulo. 

1.- Ante sus clientes. 

El Notario está obligado a prestar sus servicios 

cuando para ello es requerido por cualquier• persona, incluso -

por el Estado (Art. 8ºLey del Notariado), y no puede abstener

se o excusarse de actuar, salvo en los casos que expresamente

señala la Ley (Arts. 34 y 35) toda vez que la misma establece

que el otorgamiento de la fé notarial es un servicio público -

(Arts. 1ºy BºLey del Notariado), Consideramos que esta obliga

ción del Notario produce la primera y más importante responsa

bilidad a su cargo, independiente a todas las dem&s por ser ~~ 

ta la que se refiere a lo indispensable de la función notarial 



87 

en nuestro sistema jurídico. 

1.1. La prestación del servicio. 

La relación jurídica que existe entre el Notario y -

el cliente que le pide el desempeño de su función, es de carác 

ter contractual, que encaja específicamente en el contrato de-

.... d . . f . 1 1 prestac1on e servicios pro es1ona es. 

Como en todo contrato, se crean obligaciones para --

las partes; las del cliente se resumen a dos: a).- Pagar los -

honorarios convenidos, y b),- Pagar las expensas que hubiere -

hecho el profesional (Arts. 2606 y 2609 del Código Civil del -

D.F.); las obligaciones del profesional son: a).- Prestar el -

servicio en la forma, tiempo y lugar que se requieran conforme 

a la naturaleza del negocio o en la forma, tiempo y lugar con

venidos; b).- Prestar el servicio personalmente; e).- Guardar-

reserva o secreto en relación a los negocios que se le encomien 

den; d).- Erogar las expensas y gastos necesarios que así se -
,., 

obligó y no se incluyeron expresamente en el pago de honorarios.¿ 

Responsabilidad civil.- Desde el punto de vista de -

la relación contractual entre el Notario y su cliente, el in--

cumplimiento por parte del primero, ya sea que obre fuera o en 

1.- ºConcepto. El contrato de prestación de servicios profesio 
nales es un contrato por virtud del cual una persona llamaca 7 
profesional o profesor se obliga a prestar un servicio técnico 
en favor de otra llamada cliente, a canibio de una retribución
llamada honorario.". Zamora Valencia, Miguel Angel. Obra dta
da pág. 199. 

2.- Zamora Valencia Miguel Aneel. Obra citada. pág. 202. 
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contra de la ley, realiza un hecho ilícito (Art. 1830 Código -

Civil), por lo tanto, est& obligado a reparar el dafo que hi-

ciere, en los términos del artículo 1910 del Código Civil. Así 

mismo, en caso de que en el desempefio de su actividad como pr2 

fesional no utilice todos ous con0cimientos, es responsable de 

su negligencia, irnper•icia o dolo según el artículo 2615 del

mismo ordenamiento. 

La responsabilidad civil del notario como consecuen

cia directa e inmediata de la prestaci6n de sus servicios pro

fesionales, es de carácter contractual; pero puede darse el c~ 

so de que dicha responsabilidad sea extracontractual, y se da

como resultado de la obligación que le impone la ley para ac-

tuar cuando se negare o excusare de hacerlo, sin justa causa. 

La responsabilidad civil en que incurre el notario -

como resultado de su actuación ilícita, culposa o dolosa, con

tractual o extraccntractual, se puede originar por alguno o al 

gunos de los siguientes hechos: 

a).- Por causar dafios y perjuicios al abstenerse de

autenticar un hecho o acto jurídico en instrumento público, -

sin causa justificada, (la naturaleza de este hecho es de ca-

rácter extracontractual), 

b).- Causar daños y perjuicios por una actuación mo-

rosa. 

c),- Si la escritura o acta que autorizó, se declara 

judicialmente nula o inexistente. 

d).- Por no inscribir o dilatar la inscripción en el 
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Registro Público de la Propiedad y de Comercio una escritura o 

acta insc~ibibJ&, si fu' expensado para tal efecto por su clien 

te. 

e).- Por el daño material y moral causado a la vícti 

ma o a su familia en la cornisi6n de un delito (Art. 30 C6digo

Penal del Distrito Federal). 3 

La acci6n de responsabilidad civil en contra del No

tario es de carácter pdvada, debe ejercitarla el que haya su-

frido el daño, ante la autoridad judicial correspondiente. 

La reparación del daño civil, está gnrantizada por -

el Notario, ya que la ley lo obliga a otorgar fianza por medio 

de compañía autorizada (Art. 28 frac, I Ley del Notariado; y -

el monto de 'sta se aplica, entre otros, al pago de la indemn~ 

zaci6n derivada de la responsabilidad civil (Art. 29 frac. II

Ley del Notzriado), 

Responsabilidad penal.- El Notario, como todo ciuda

dano, está sujeto a las penas corporales y económicas que est~ 

blece el C6digo Penal del Distrito Federal por la comisi6n de

un delito, toda vez que en su investidura de fedatario no goza 

d . , f l.¡. e n1ngun uero. En el ejercicio de su función, los delitos-

3.-"Un solo hecho puede dar lugar a responsabilidades concurren 
tes o a una sola. La causa puede ser contractual o extracontrac 
tual. ''Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. "Derecho Nota----
rial" Obra citada, pág. 299. 

4. - " ••• los notarios son responsables poz• los delitos y faltas 
que cometan con motivo del ejercicio de su profesión, en los -
mismos términos que lo son los demás cjudadanos .••. " Así lo esta 
blecía el Art. 83 de Ja Ley del Notal'.'iado de 31 de Dic. de 1945; la ley eñ 
vigor no incluye tal disposidón, pero debe entenderse en ese mismo sentí 

do, lo que se desprende de la lectura de los Arts. 31 y 126, además de que 
no le da ningún privilegio ni tratandmi.o especial por incurrir en delitos 
del orden canún o federal. 
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más comunes en que puede incurrir son: a) F.evelación del secre 

to profesional (Arts. 210 y 211 Código Penal del D.F.); b) fa! 

sificaci6n de o en documentos públicos (Capítulo IV, título 13° 

libro 2o. Código Penal del D.F.); e) Fraude por simulación de

un contrato o acto jurídico (Art. 387 frac. X Código Penal); -

d) Abuso de confianza (Art. 382 Código Penal, y e) Defraudación 

fiscal (Art. 108Código Fiscal de la Federación). Esta enwnera--

ción de delitos la hace el Licenciado Bernardo Pérez Fernández 

del Castino5 
y estamos de acuerdo con él, por ser los delitos 

que el Notario puede cometer, dada la naturaleza de su activi

dad; solamente será objeto de estudio en este trabajo la reve

lación del secreto profesional, en virtud de que la Ley del No 

tariado para el Distrito Federal, impone como obligación al no 

tarío, guardar reserva sobre lo pasado ante él, sujetándolo ex 

presamente a las disposiciones del Código Penal a este respec-

to (Art. 31 Ley del Notariado). 

1.2.- La reserva o el secreto de los actos otorgados 

ante Notario. 

A través de los años el Notario se ha ganado la con

fianza de la sociedad, por diversos elementos que lo caracteri 

zan y que ya analizamos ailgunos de ellos, corno lo son: su cap!!_ 

cidad profesional, su calidad de fedatario, su correcto desem-

S.- Pérez Fernández del Castillo, Bernardo. "Derecho Notarial" 
Obra citada, pág. 322. 
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pefio en el medio social y su intachable moralidad, entre otros. 

En base a lo anterior, el Notario recibe la confianza de sus -

clientes, enterándose, por tanto, de hechos íntimos que gene--

ralmente se refieren a las causas o motivos determinantes por

los cuales acudieron ante él, a rec i bir consejo para celebrar 

determinada operación. 

La Ley del Notariado, obliga al Notario a guardar re 

serva sobre lo pasado ante él (Art. 31), expresión que debe en 

tenderse en el sentido de que el Notario solamente está oblig~ 

do a cump'lir tal disposición con respecto a los instrumentos -

que consigne en su protocolo; pero considero que esa obliga--

ción y responsabilidad del notario se extiende más allá del -

instrumento público. Sanahuja y Soler6 al referirse a los se-

cretas confiados al Notario dice que son "los hechos secretos

por naturaleza" o conocidos por el ejercicio de la profesión y 

"hechos de confidencia". 

Los primeros, se consideran secretos por ser los he

chos que los notarios conocen previamente a la preparación del 

insrrumento y es cuando el notario pone en practica su misión-

de consejero de las partes. Y continúa diciendo que: l!J.os he-

chos objeto de confidencia" SQn los hechos, que con carácter -

de secretos, les son confiados al Notario. 

6.- "El secreto profesional garantiza toda confidencia hecha a 
un Notario, aun con ocasión de actos extraños a su profesi6n .• " 
Sanahuja y Soler. "Tratado de Derecho Notarial" T. I pág. 317. 
Citado por Mustapich, Jase Ma. Obra--c:ltada-:-Vol. II pág. 174. 



92 

Por lo tanto, al conocer el Notario tales hechos, e~ 

mo medios preparatorios a la redacción de una escritura o bien 

como secretos en sí, y aunque no se celebre la operación, con-

su intervención, las partes le hicieron sus confidencias en -

esa calidad de notario público, por lo tanto, queda obligado a 

guardar reserva. 

Se puede afirmar, que la obligación del Notario de -

mantener en secreto toda confidencia o información hecha por -

sus clientes, no se limita a los instrumentos p~blicos en que

interviene, sino que esa obligación prevalece aunque no se 11!:_ 

ve a cabo el hecho o acto jurídico, o que ya celebrado, los i~ 

teresados le pidan que no autorice el instrumento, pues la in

fonnación le ha sido confiada atendiendo a sus cualidades pro

fesionales y morales que enumeramos al principio de este apar-

tado. 

Existen dos excepciones a la obligación de ·reserva-

que tiene el notario, y la misma Ley las señala (Art, 31 Ley -

del Notar·iado) , y son: a) Cuando se trata de los informes que-

debe rendir con sujeción a las leyes respectivas, es el caso -

de lo ordenado por el Art. 27 del Código Fiscal de la Federa--

... 7 d A "' d 1 P 1 . '" 8 "-t cion y el rticulo 67 e la Ley Genera de ob acion , y ni.· • 

7.- "Art. 27,- ••• Los fedatarios públicos e:xigirán a los otor 
gantes de las escrituras públicas, •• de ~onas morales que can--=
prueben ••• que han presentado solicitud de inscr>ipción o aviso al registro 
federal de contribuyentes. • • en caso contrerio el Notario deberá :informar
dicha emisión a la Secretaría de Hacienda y crédito Público ••• " Código Fis 
cal de la Federación. Disposición en vigor desde e1 1ºde Enero de 1982. -

8.- "Art. 67 .- Las autoridades de la Rep(lblica .• así cano los notarios. ,es 
tán obligados a exigir a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de 
su canpetencia, que previamente les canprueben su legal estancia en el país 
• • • Th todos los casos darán avise a la expresada Secretaría en un plazo no 
ro.ayer de quince dÍas, a partir del acto o contrato celebrado ante ellos .• " 
Ley General de Población en vigor. 
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2°de su reglamento, disposiciones, entre otras, que. lo obligan 

a informar a la autoridad correspondiente acerca de los instru 

mentos que autoriza, ya sea por la naturaleza del acto o por -

la calidad de los otorgantes; y b) Cuando se trate de actos -

inscribibles en el Registro Público de la Propiedad y del Co-

mercio. 

En ambos casos, el notario se libera de toda respo~ 

sabilidad; en el primero, por que debe cumplir con el mandato 

que la ley le impone, y en el segundo, porque de. negarse a -

inscribir, cuando fué expensado para ello, incurre en respons~ 

bilidad civil, por los daños y perjuicios que le pueda causar

a los interesados. 

2.- Responsabilidad del Notario ante el Estado. 

La primera responsabilidad del Notario para con el -

Estado, es la de ejercer su función con apego a las disposici~ 

nes de la Ley del Notariado para el Distrito Federal (Art. 6°

Ley del Notariado). Pero este ordenamiento no es el único que

le impone obligaciones y responsabilidades en su actividad de

fedatario con respecto al Estado, ya que existen diversas dis

posiciones legales que le obligan a observar ciertas formalida 

des, que analizaremos más adelante. 

En este apartado sólo nos ocuparemos de las respons~ 

bilidades que en materia fiscal tiene el Notario. 

2 .1. - El Notario como retenedor o liquidador de im-,-

puestos. 
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El fisco en su necesidad de aplicar y obtener con ra 

pidez los impuestos, derechos y aportaciones de seguridad so-

cial a su favor, impone a personas extrañas a la Autoridad Fi~ 

cal, la tarea de vigilar las relaciones tributarias entre el -

Estado y los particulares; es el caso de los Notarios, corredo 

res Públicos, Jueces y demás funcionarios pÚblicos. 9 

El Notario, sin ser empleado del fisco y sin recibir 

de su parte ningún tipo de remt'neración, realiza la tarea que

ª éste le corresponde en forma eficiente y eficaz, vigilando -
' 

no sólo de que se enteren los impuestos generados con motivo -

de la celebración de un acto o hecho que autorice en escritura 

pública, en especial cuando se trata de operaciones relativas

ª bienes inmuebles, sino que además tiene el carácter de veri-· 

ficador, es decir, que tiene a su cargo comprobar el pago de -

los impuestos correspondientes en todos los documentos que se

le presenten como anteceden-tes o que tengan relación con el -

instrumento que pretende autorizar; siendo responsable, también 

de la formulación de la liquidación o cálculo de los impuestos 

y derechos que cause una operación. 

La naturaleza de las leyes fiscales es de tres cla-

ses: a) De carácter Federal, cuya aplicación es en toda la Re-

9.- Las obligaciones en materia fiscal de estos sujetos son múl 
tiples y se encuentran previstas en forma dispersa en los dis-
tintos ordenamientos fiscales, por ejemplo: El Código Fiscal -
de la Federación en su Artículo 26 se refiere a la responsabi
lidad fiscal solidaria. El Art, 33 de la l.ey del Impuesto al -
Valor Agrdgado, se refiere a la obligación de los Notarios, -
Jueces y Corredores Públicos de liquidar ese impuesto bajo su
responsabilidad. 
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pública Mexicana; b) Las Locales o Estatales, de aplicación en 

el Estado que las dictó, y c) Las de aplicación Municipal, que 

emanan del Congreso Estatal. 

Los Notarios del Distrito Federal, están obligados a 

dar cumplimiento a todo ordenamiento fiscal, sea de carácter -

Federal, Local o Municipal, porque no obstante que les está -

prohibido ejercer sus funciones fuera de los límites de la Ciu 

dad de México (Art. SºLey del Notariado), los actos que cele-

bren, sí pueden referirse a cualquier otro lugar y consecuent~ 

mente, deberán satisfacer las disposiciones fiscales correspo~ 

dientes. 

De este modo, el fisco aprovecha los conocimientos -

técnicos y jurídicos del Notario, además de su calidad moral,

convirtiéndolo e~eficaz ejecutor de las disposiciones fiscales 

que en forma coactiva le impone. 

De lo anterior se desprende, que el Notario solamen

te es un liquidador de impuestos, en virtud de que ouantifica

en pesos el monto a pagar por ese concepto, presentando la de

claración correspondiente aún en el caso de que la operación -

esté exenta del pago. Considerar al Notario como retenedor de

impuestos es equívoco, toda vez que la Ley del Notariado, que

es el ordenamiento que establece las bases de ejercicio de la

función notarial y del Notario, no le dá esa categoría, y aún

que permite recibir dinero para destinarlo al pago de impues-

tos y ~erechos causados por operaciones otorgadas con su inte~ 

vención (Art. 35 frac. VII Ley del Notariado), no lo obliga a

retener cantidad alguna para esos efectos, solamente establece 
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que para autcrizar definitivamente una escritura, se hayan sa-

tisfecho todos los requisitos legales (Art. 69 Ley -del Nota-

riado)10. Por lo tanto sólo es responsable en los casos de dar 

le trámite a una escritura, si no se hubieren enterado los im-

puestos correspondientes o que al hacer la liquidación y pre--

sentar declaraciones por ese concepto, éstos fueren incorrec--

tos, convirtiéndose así responsable solidario de la obligación 

fiscal. 

2.2.- Responsabilidad Fiscal Solidaria. 

La responsabilidad del Notario en materia tributaria, 

no se limita solamente a verificar que en la documentación pr~ 

via al instru::ento que va a autorizar, se hayan satisfecho las 

disposiciones fiscales correspondientes, y a la formulación de 

la liquidacién de impuestos que cause el hecho o acto que aut~ 

rice, sino que además se convierte en responsable solidario 

del pago de d~chos impuestos, junto con el sujeto pasivo de la 

obligación fiscal, en caso de que autorice una escritura o au 

tentique un acto jurídico, sin que se hayan cubierto o se pa--

guen incorrecta.mente los impuestos respectivos. 

Esta carga impuesta al Notario, en nuestra opinión,

va más allá Ce la naturaleza de la actividad notarial y en es-

10.-"Es pertir.ente aclarar que el Notario no tiene el carácter 
de retenedor~ aunque algunas leyes equívocamente así lo mencio 
nan. De opina~se que es retenedor, el recibo que expidiese al
cliente, sería suficiente para acreditar el pago de los impues 
tos." Pérez rernández del Castillo, Bernardo. "Derecho Nota--
rial" .. Obra citada, 2a. edición., 1983. páp;. 360 
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te sentido, José Ma. Mustapich sostiene que: "··· la interven-

ción directa y obligatoria del escribano en el derecho tributa 

ria obedece, en verdad, a fundamentales razones y motivos poli 

ticos financieros, más que a principios de rigurosa juricidad. 

Mediante la aplicación de ese régimen la ley coloca al escriba 

no dentro del campo o esfera patrimonial en que giran y exis--

ten, pura y exclusivamente relaciones pecuniarias entre el fis 

co y el contribuyente; convirtiendo, de este modo, al escriba

no en responsable del pago de la prestación fiscal ajena asig

nándole y atribuyéndole un deber jurídico de prestar por otro~~ 

Con lo anterior, nos damos cuenta que el problema -

del fisco, para cumplir con su tarea recaudadora, viéndose en

la necesidad de asignarle tal misión, entre otros sujetos, al

notario, no es privativo de nuestro país, ya que el citado au

tor da a conocer que ésto también sucede en la República de AE_ 

gentina y en otros países de tipo latino, como en Italia, Fran 

cia y España. 12 

No pretendemos calificar de legal o ilegal, de justa 

o injusta la carga tributaria que el Estado le asigna al Nota

rio utilizándolo como agente que día a día y hora por hora rea 

liza ocupaciones que técnica y legalmente le corresponden a la 

administración fiscal, sea federal o local, sustrayéndolo de -

su función propia de fedatario, pues la finalidad del Estado -

al imponer esa tarea al Notario, es la de obtener, por este r:ie 

11.- Mustapich, José María. Obra citada. Vol. II pág. 425. 

12. - Mustapich, José Mar·ía. Obra citada. Vol. II pág. 4 2 6 y si 
guier.tes. 
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dio, recursos en beneficio del país y de la sociedad en gene-

ral; pero si es claro el exceso de responsabilidad impuesta al 

Notario por el Estado en este aspecto, al considerarlo como so 

lidario responsable de obligaciones fiscales que realmente y -

conforme a un punto de vista estrictamente jurídico, le corres 

ponden a otras personas, que como sujetos pasivos de una obli

gación tributaria, son los que dieron origen a su nacimiento. 

Hasta el año de 1982, la responsabilidad solidaria -

del Notario en cuanto al pago de los créditos fiscales, era la 

más rigurosa de sus obligaciones, s~gún se desprende del Artí

culo 14 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 

de Diciembre de 1982, que establecía: "Art. 14.- Son responsa

bles solidariamente: ..• IX. Los funcionarios públicos y Nota

rios que autoricen algún acto jurídico o den tránite a algún -

documento, si no se cercioran de que se han cubierto los im--

puestos o derechos respectivos, o no den cumplimiento a las -

disposiciones correspondientes que regulan el pago del grava--

roen ••• ". 

Actualmente esa disposición fué derogada en virtud -

de la entrada en vigor del nuevo Código Fiscal de la Federación 

vigente a partir del primero de Enero de 1983, que en relación 

a los responsables solidarios con los contribuyentes (Art. 26), 

enumera, entre otros a los retenedores, y tomando en cuenta 

que el notario no es retenedor de impuestos, queda excluído co 

mo responsable solidario, pero lo continúa siendo como liquid~ 

dor, por ser él el que determina el monto de los impuestos a -

pagat• en una operación que los devengue. Por otra parte, el Ot' 
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denamiento citado, continúa obligando al Notario a colaborar -

con la autoridad fiscalizadora, al imponerle la obligación de-

dar aviso a la Secreraría de Hacienda cuando los otorgantes de 

constitución, fusión o liquidación de personas morales no le -

comprueben dentro del mes siguiente a la firma de tales actos, 

que han presentado su solicitud de inscripción en el Registro

Federal de Contribuyentes, (Art. 27 Código Fiscal de la Federa 

ción), y en caso de que el Notario autorice la escritura, sin

dar cumplimiento a esta obligación, incurre en infracción, h~ 

ciéndose acreedor a una multa de treinta mil pesos (Arts. 79 -

fracc. V y 80 fracc. IV Código Fiscal de la Federación. Este -

ordenamiento es de carácter federal y en él no se regula nin-

gún tributo en especial, pero es el que establece las bases g~ 

nerales de las prestaciones fiscales, así como el procedimien

to económico coactivo para su cumplimiento; de este modo, se -

convierte en la máxima ley que obliga, coactivamente, entre 

otros sujetos, al Notario a cwnplir con las demás leyes que 

versan sobre impuestos específicos; en cuanto a éstas, las más 

importantes son: La Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley -

del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, la Ley del Impue~ 

to al Valor Agregado y la Ley de Hacienda del Departamento del 

Distrito Federal (además de las leyes fiscales locales de cada 

Estado de la República). 

De lo anterior se desprende que los ordenamientos --

fiscales, siguen siendo rigurosos con el Notario, imponiéndole 

obligaciones fiscalizadoras y sanciones pecuniarias en caso de 

incumplimiento, convirtiéndolo en coadyuvante ideal con esa mi 
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sión que le corresponde al Estado. 

Si de alguna manera se puede justificar la actitud -

del Estado de imponerle al Notario la tarea fiscalizadora, des 

de nuestro punto de vista se debe a que: Su actividad como fe-

datario, lo manfiene en constante y directa relación con la ce 

lebración de los hechos y actos jurídicos que den origen al na 

cimiento de obligaciones fiscales, como lo son los contratos -

de compraventa de inmuebles, contratos de donación, contratos

de mutuo, de permuta, constitución de fideicomisos, adjudica--

. ' h . t "'t 13 1 1 N t . 1 cienes por erencia, e ce era, en os que e o ario, resu_ 

ta ser un agente ideal que vigila, proteje y hace cumplir las

disposiciones fiscales en favor del Estado. Pero lo que no se-

justifica, es imponeple sanciones pecuniarias por incumplimie~ 

to; creemos que bastaría con amonestaciones por escrito, toda-

vez que dicho incumplimi~nto pudo haberse producido por simple 

error u omisión involuntaria. 

2.3.- Legislaciones que regulan la actividad notarial. 

Ya vimos que la función notarial en el Distrito Fed~ 

ral, está regulada por su ley especial (Ley del Notariado pa

ra el Distrito Federal); pero el Notario, en el ejercicio de -

su actividad. por necesidad debe cumplir con lo que dispone ca 

13. - 1a celebración de todos estos actos, origina el pago de los ~ues-
tos correspondientes, tanto locales cano federales; los más :importantes son: 
El lirq?uesto al Valor Agregado en operaciones con inmuebles no destinados a
casa habitación (.Art. 33); Ley del Impuesto sobre la Renta C.'\rt. 103); Ley 
del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles (P:rt. 69 , y ley de Hacienda del 
Departamento del Distrito Federal (Art. 59. 



101 

da ordenamiento especial, conforme a nuestro sistema legal, -

consistente en una serie casi interminable de códigos, leyes,

reglamentos y decretos que cirecta o indirectamente, imponen -

obligaciones para el Notario. 

En este apartado, solamente listarerr,os algunas disp2_ 

siciones en las que se regulan obligaciones que debe cumplir -

el Notario: 

A.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B.- Códigos: 

c.-

1.- c5digo Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. - Código Civil para el Distrito Federal. 

3.- Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

4.- Código de Comercio. 

5.- Código Federal de Procedimientos Civiles. 

6.- Código Fiscal de la Federación. 

Leyes: 

1.- Ley de Aguas de Propiedad Nacional. 

2.- Ley de Cvédito .Agvícola. 

3.- Ley de Cvédito Popular. 

4.- Ley de Expropiación. 

5.- Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 

6.- Ley de Instituciones de Asistencia Privada. 

7.- Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

s.- Ley del Impuesto Federal sobre Donaciones. 

9.- Ley del Impuesto sobre la Renta. 

10.- Ley de la Industria Eléctrica. 

Federal. 
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11.- Ley de Nacionalidad y Naturalización. 

12.- Ley de Nacionalización de Bienes, reglamentaria de la 

Fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

13.- Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

14.- Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

15.- Ley de Planificación del Distrito Federal. 

16.- Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

17.- Ley de Sociedades Coperativas. 

18.- Ley de Sociedades ae Inversión • . 
19.- Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Inte 

rés PÚblic_o. 

20.- Ley de Propiedad Industrial. 

21.- Ley de Vías Generales de Comunicación. 

22.- Ley Federal de Estadística. 

23.- Ley Federal de Impuestos sobre Herencias y Legados. 

24.- Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

25.- Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales. 

26.- Ley Federal de Patrimonio Cultural de la Nación. 

27.- Ley Federal sobre Derechos de Autor. 

28.- Ley Federal de Radio y Televisión. 

29.- Ley General de Bienes Nacionales. 

30.- Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci~ 

nes Auxiliares. 

31.- Ley Forestal. 

32.- Ley General de Instituciones de Seguros. 

33.- Ley del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles. 
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34.- Ley General de Población. 

35.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 

36.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

37.- Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

38.- Ley de Educación Pública. 

39.- Ley Orgánica de la Institución Nacional de Crédito de 

nominada Hacional Financiera, S.A. 

40.- L~y Orgánica de la fracción I del Art. 27 Constitucional. 

41.- Ley Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios-
' 

Públicos. 

42.- Ley Orgánica del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

43.- Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en el ra 

mo del Petróleo. 

44.- Ley Reglamentaria del Art. 27 Constitucional en mate-

ria de. explotación y aprovechamiento de recursos mine 

rales. 

45,- Ley· sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de In 

muebles para el Distrito Federal. 

Reglamentos. 

1.- Reglamento de Construcciones del Distrito Federal. 

2.- Reglamento de Distribución de Gas. 

3.- Reglamento de Explotación de Caminos. 

4.- Reglamento de Fraccionamientos del Distrito Federal. 

5.- Reglamento de la Ley de Aguas de Propiedad Nacional. 

6.- Reglamento de la Ley General de Población. 

7.- Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

8.- Reglamento de la Ley de Sociedades Cooperativas. 
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9.- Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

10.- Reglamento de la Ley Forestal. 

11.- Reglamento de la Ley Orgánica de la Fracción I del Ar 

tículo 27 Constitucional. 

12.- Reglamento de las Agencias de Viajes. 

13.- Reglamento de las Instituciones Nacionales de Crédito. 

14.- Reglamento del Registro Público de Comercio del D.F. 

15.- Reglamento deJ Registro Público de la Propiedad del -

Distrito Federal. 

E.- Decretos, circulares y acuerdos. 



CAPITULO V 

NF.CESlDAD DEL NOTARIO EN LA SOCIEDAD 

1.- Seguridad jurídica al celebrarse una operación. 

En otra parte de este trabajo, ya señalamos que la -

actividad del notario no se limita a redactar los instrumentos 

dándoles forma auténtica mediante la fé pública, sino que su -

misión va más allá. 

Los particulares al acudir ante el Notario y solici

tarle sus servicios, generalmente están consientes de que éste 

es persona capaz como profesional, les inspira c.onfianza por -

su moralidad y que de algún modo tiene cierta autoridad y que

e hecho o acto va a ser más seguro si lo celebran con su inte~ 

venci6n. Pero primordialmente acuden al notario para recibir· -

de éste, consejo sano que les evite problemas futuros. 

Y efectivamente, la labor del Notario no debe limi--

tarse a lo que la ley le ordena, que es autenticar y dar forma 

a los hechos y actos jurídicos (Art. 10°Ley del Notariado); -

por lo que coincidimos en elpensamiento del Lic. Carral y de -

Teresa al expresar: "La labor del Notario, bien entendida y -

bien desempeñada, constituye un verdadero apostolado y puede -

asegurarse que sin Notarios competentes y honorables, muchísi-

mas personas, pero especialmente de humilde condici6n, serían

vfotimas diarias del abuso y del engaño. 111 

Para tener una idea más gráfica y objetiva de la se

guridad que se obtiene al celebrar una operación (hecho o ac~c 

1. - Carral y de Teresa, Luis. "Derecho Notarial y Derecho ~egi~ 
~". Obra citada,· pág. 1.0 
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jurídico) ante Notario, tomaremos como ejemplo la compraventa-

de inmuebles, que es uno de los actos jurídicos que se llevan-

a cabo con más frecuencia entre los particulares. 

De conformidad con los artículos 2316 y 2318 del Có-

digo Civil para el Distrito Federal, en relación con el Artíc~ 

lo 78 de la Ley del Notariado, los contratos de compraventa de 

inmuebles cuyo valor exceda de quinientos pesos, deben elevar

se a escritura pública, sin embargo, se dan inumerables casos-

en que este requisito no se satisface, ya sea por ignorancia,

por apatí~ o por la premura de las partes en su celebración. -

Cuando esas personas llevan a cabo libremente su contrato, po

demos afirmar que el mismo quedará viciado de diversas causas-

de invalidez porque los que l~celebran difícilmente toman en -

cuenta los elementos de esencia y de validez de los contratos, 

como la capacidad de las partes; del vendedor, su capacidad g~ 

neral (que no esté en ninguno de los supuestos del Art. 45G 

del Código Civil), y su capacidad especial (que sea realmente

el propietario); el objeto materia. del contrato, esto es que -

el inmueble esté libre de gravámenes o limitaciones de dominio, 

como lo previenen los artículos 41~ y l.J.5 de la Ley General de -

Asentamientos Humanos; que no tenga adeudos a la Tesorería del-

Distrito Federal; que no tenga problemas de tipo laboral o in

quilinarios; que dicho inmueble esté debidamente registrado; 2-

2. - En suma, me refiero a las partes que deben integrar todo contrato, -
que para la doctrina me.xic.ana se clasifican en elementos esenciales y de -
validez, sien:::lo los de esencia el ccrisentimiento y el objeto; y los de va
lidez la capacidad, la ausencia de vicios en el ccnsentimie.nto, la licitud 
en el objeto, ootivo o rm y la forma .• Ver Z3rrora Valencia Yiiguel .Angel. -
Obra citada, pág. 21. 
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o que en lugar de compraventa, lo que realmente necesitaban ce 

lebrar era un contrato de pern,uta o de donación. 

En cambio, cuando el hecho o acto a consumar,. se po

ne en manos del Notario, es éste quien toma a su cargo la res-

ponsabilidad en cuanto a la i¿entidad de las partes u otorgan

tes, su capacidad (general y especial), la autenticidac y leg~ 

lidad de los documentos que servirán como antecedentes o que -

serán la base del instrumento, y en fín, del cumplimiento de to 

dos los requisitos que imponen las leyes correspondientes en -

cada caso, para su celebración. Todo lo anterior, es por lo que 

se refiere al campo de lo legal, pero en el campo de lo ético

y moral el Notario se convierte en el consejero e instructor -

de los interesados; a este r6specto, José Ma. Mustapich al re

ferirse a las compraventas y a los contratos en general, dice: 

"Los contratantes deben estar protegidos contra l'ás ventas de

masiado precipitadas, contratos concluídos en el cabaret, por

ejemplo. La forma notariada o pública los obliga a reflexionar 

sobre las consecuencias y el alcance del acto que van a cele-

brar, los obliga a expresar su voluntad bajo una forma clara y 

cierta. 113 

Por lo tanto, si la sociedad no contara con el Nota

riado y por ende, con las garantías que ofrece la escritura p~ 

blica, estaríamos constantemente expuestos al dolo, el error y 

violencia. El cumplimiento de las formalidades legales y sobre 

3.Mustapich, José María. Obra citada. Vol. III pág. 74. 
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todo, la intervención del Notario Público garantizan eficient~ 

mente la libre expresión de la voluntad ee las partes~ orientan 

e ilustran a las mismas acerca del negocio jurídico que reali-

za y dan a éste la seriedad y seguridad que ningún documento -

privado puede ofrecer, y que sin ello, en caso de controversia, 

solamente mediante el litigio y la intervención de la autori--

d d . d' . 1 l 4 a JU 1c1a se ese arece. 

2.- Calidad probatoria de los documentos que expide-

o certifica el notario. 

Uno de los medios más eficaces que pueden servir pa-

i•a probar la existencia de un hecho es el documento, que es t~ 

do escrito en el que se haya consignado algún hecho. La pala--

bra documento, proviene del latín "documentum" de docere, ense 

- 5 nar. 

La Ley, reconoce como medios de prueba a los documen 

tos públicos (frac. II art~ 289 Código de Procedimientos Civi-

les para el Distrito Federal), y la misma neñala expresamente-

a los testimonios de las escrituras públicas, y a las escritu-

turas originales mismas (Art. 327 frac. I, Código de Procedi-

mientos Civiles del Distrito Federal). Además de que éstos son 

documentos públicos por su naturaleza y por disposición legal, 

4.- "··· el .Notario es una institución nobilísima e indispensa 
ble. No decimos que sea indispensable por esencia ni siquiera~ 
por naturaleza, pues se podría imaginar una sociedad sin nota
riado, como naturalmente ha existido y aún existe .•• Lo que sí 
puede afirmarse, es que no existe un estado de civilización -
avanzada, que no tenga un notariado .•. " Carral y de Teresa,
Luis. Obra citada, pág. 10 

5. - Diccionario Enciclopédico Abreviado. Obra citada, Vol.III pág.477. 
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lo que se desprende de la lectura del artículo 129 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, que dice: "Art. 129.- Son do 

cumentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por 

la ley, dentro d~los límites de su competencia, a un funciona

rio público, revestido de la fé pública, y los expedidos por -

funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.- La -

calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, s~ 

hre los documentos, de los sellos, firmas u otros signos exte

rior>es que, en su caso, prevengan las leyes."; y el artículo -
• 

327 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede 

ral. que en lo conducente dice: "Art. 327.- Son documentos pú-

blicos: !.- Los testimonios de las escrituras públicas otorga-

das con arreglo a derecho y las escrituras originales mismas •• 

•• 11 , ambos preceptos, en relación con el artí'culo 102 de la -

Ley del Notariado, que considera a las escrituras, actas y tes 

timonios de ellas, como prueba plena. 

El instrumento público por sus características f orroa 

les constituye el documento por excelencia para acreditar de -

manera indubitable los hechos o actos jurídicos que dan naci--

miento a un derecho; a este respecto, debemos de analizar su-

eficacia en cuanto a qué hechos constituyen prueba plena o pe~ 

fecta y eficaz. En otras palabras, no todo lo que contiene un

docum.ento notarial hace prueba plena. 

Por ejemplo, el estado civil de las personas, sólo -

se comprueba con las actas del Registro Civil (Art. 39 Código

Civil del Distrito· Federa~) y si una persona declara ante Nota 

rio en una escritura que está casada, éste no es un medio para 
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probar el matrimonio, y lo único que se comprobaría en este e~ 

so es el hecho de que el compareciente hizo tal declaraci6n. 

Por otra parte, sólo lo que auténticamente le consta 

al Notario hace prueba plena, es decir sólo lo que percibe a -

través de sus sentidos (principalmente por la vista y el oído). 

En base a lo anterior, hará prueba plena el hecho de 

que el Notario certifique que en su presencia, una persona a -

la que identificó o que conoce, firma ante él un documento; de 

la misma forma lo hará el hecho de que certifique que en su 

presencia el comprador le entregó al vendedor el precio en di

nero efectivo y que éste lo contó y recibió a su satisfacción, 

pero si en caso contrario, el dinero no es entregado en prese~ 

cia del Notario y el vendedor declara que el precio lo ha reci 

bido con an.t.erioridad al acto, es evidente que no se probará -

la entrega del precio, sino solamente se comprobará la declara 

ción de las partes. 

Lo anterior, debemos entenderlo en el supuesto de que 

las partes han obrado con buena fé y se han conducido con ver

dad, pero pensemos en el caso contrario, es decir, que las pa~ 

tes declaran falsamente ante el Notario, y en esos términos és 

te lo asienta en su protocolo. F.sto no significa que la escri

tura o el instrumento que el Notario autoriza sea falso, sino

que, en todo caso, lo será la declaración de las partes que en 

ese sentido la hicieron y queda bajo su responsabilidad toda -

vez que el Notario cuidará de advertir a.las partes de las pe

nas en que incurren quienes declaran falsa~ente (fart. 247 frac. 
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I del C6digo Penal del D.F., en relaci6n con el Art. 81 de la

Ley del Notariado), y bajo protesta de decir verdad de éstos,-

el Notario asienta sus declaraciones. 

Por su parte, la Ley del Notariado para el Distrito

Federal, establece el alcance probatorio y el grado de autenti 

cidad que representa el instrumento público, llámese escritura, 

acta o testimonio autorizados por el Notario; lo que se despre~ 

de de la lectura del Art. 102 que dice: "Artículo 102.- En tan 

to no se declare judicialmente la falsedad o nulidad de una e§_ 

critura, las actas y testimonios serán prueba plena de que los 

otorgantes manifestaron su voluntad de celebrar el acto consia 

nado en la escritura; que hicieron las declaraciones y se rea

lizaron los hechos de los que el Notario dió fé, y de que éste 

observó las formalidades correspondientes." 

Con esta disposición de la ley, se refuerza lo que -

anteriormente señalamos en cuanto a qué hechos de los conteni

dos en un instrumento notarial hacen prueba plena, 6 y en sun1a, 

consideramos que sólo lo harán, todos aquellos (sean documen--

tos, declaraciones de las partes o determinadas circunstancias) 

que el Notario al actuar, perciba con sus sentidos, ya sea po~ 

que acevere que le constan en virtud de haberlas ejecutado él-

6.- "Lo que se presenta como prueba en el proceso, son los tes 
timonios de las escrituras o de las actas, los cuales expide ~ 
el Notario .•. Por regla, todos los documentos públicos a que -
nos hemos referido hacen prueba plena ••. ".- Ovalle Favela, José• 
"Derecho Procesal Civil". Colección Textos Jurídicos Universi
tarios. ia. edicJ.óñ, México, 1983, págs. 118 y 119. 
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mismo (ejemplo: que tuvo a la vista documentos auténticos; por· 

haber acudido a una diligencia de f~ de hechos, etc.), o por-
. 7 que se desarrollaron en su presencia. 

3.- Conservación y Reproducción del Documento Públi-

co. 

Como ya se indicó en el capítulo tercero, uno de los 

fines del protocolo del Notario, es la conservación del docu-

mento público en un libro, destinado al servicio público de la 

fe notarial, y que aún suponiendo la desaparición de su titu--

lar, se va a conservar para siempre en el Archivo General de -

Notarías. 8 

El sistema de protocolo, que regula la Ley del Nota

riado para el Distrito Federal, (capítulo III Sección IV) ga--

rantiza a la sociedad la conservación, reproducción y fehacen-

cia del documento plasmado en él, que es, precisamente el ins

trumento notarial. A este sistema se le ha llamado "de protoc~ 
9 lo cerrado" que consiste en que el juego de libros que lo --

forman, están empastados y foliados, lo que ofrece la s siguie~ 

tes ventajas: 

7.- Ver Luis Carral. .Obra citada, -pág. 164. Quien hace distin
c1on acerca de las menciones que contiene una escritura, ya que 
éste antes afirma que no todas tienen el mismo valor. Distin--
ción tal, con la que estamos de acuerdo. 

B.- "Son dos las finalidades que se siguen con eluso del proto 
colo ••. b) La conservación del documento público.:-." Pérez Fer 
nández del Castillo, Othón. Obra citada, pág. 191. 

9.- Pérez Fernández del Castillo, Othón. Obra citada, pág. 193. 
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a) Que el protocolo cerrado guarda una unidad. 

L) Que evita fraudes al obligar al Notario a ir en -

forma cronógica y numérica (esto se refiere a la fecha y número 

de escritura). 

c) Es el medio idóneo para conservar el documento, -

ya que no hay posibilidad de extravío. 

Es evidente, que el uso de este sistema, proporciona 

la mayor seguridad en cuanto a la conservación del documento -

público, ya que per•mi te que en cualquier momento se tenga acc~ 

so al instrumento, pudiendo localizarlo e identificarlo sin lu 

gar a dudas, no obstante que el Notario ante quien se otorgó,

por cualquier causa falte, ya que en la misma ley se establece 

que una vez cerrado el protocolo, el Notario lo conservará úni 

camente durante cinco años, entregándolo cumplido este término 

al Registro Público de la Propiedad (Art. 57 Ley del Notariado) 

depositándolo en su Sección de Archivo General de Notarías, en 

forma definitiva, y así, será éste el lugar donde permanecerá

el documento para siempre. 

Por lo que se refiere a la reproducción del documen

to público, ésta se desprende como consecuencia de la posibili 

dad de su conservación y así, se podrán obtener, por parte de

los interesados, cuantas copias necesiten, al no haber impedi

mento legal al respecto, pudiéndolas solicitar al Notario titu 

lar o a quien lo supla legalmente, e incluso al Director del -

Archivo Gene1'al de Notarías cuando obre en su poder el protoc~ 

lo; satisfaciéndose de este modo las necesidades de las transac 

cienes en la sociedad. 
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La conservación y reproducción, entre otr1os, son los 

elementos que permiten a la sociedad, vivir en un ambiente de-

tranquilidad y confianza con respecto al hecho o acto que han

celebrado ante el Notario; así lo expresa el Lic. Carral al d~ 

cir: "quién, sino un Notario puede hacer un documento humana- -

mente perfecto, conservarlo y reproducirlo, garantizando a to

das las partes que intervienen en el acto la protección de sus 

derechos.•110 y con este autor, estamos de acuerdo, porque nos 

atrevemos a afirmar que con el Notario se cumple efectivamente 
' esta tarea, que en principio corresponde garantizarla al Esta-

do, y que sin su auxilio, difícilmente se lograría. 

10.- Carral y de Teresa, Luis. Obra citada, pag~ 13, 



CAPITULO VI 

ORGANOS t:F:L ESTADO REMCIONADOS CON LA 

FUNCION NOTA!UAL 

1.- Secretarías de Estado. 

El Notario en el ejercicio de su actividad, se ve en 

la necesidad de realizar una serie de trámites y gestiones pr~ 

vias a la formalización de determinados instrumentos que va a-

autorizar, para dar cumplimiento a los preceptos que estable-

cen las diversas Leyes y Reglamentos, que en general son de ca 

rácter administrativo1 . Por lo tanto, la función notarial, es

tá vinculada necesariamente con los órganos del Estado en ma--

yor o menor escala en sus distintos ramos, de los cuales, con

sidero, que tienen especial interés e importancia para el tema 

que nos ocupa, los que a continuación examinaremos: 

1.1.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A esta Secretaría le corresponde, entre otros, el 

despacho de todos los asuntos relacionados con el cobro de los 

impuestos, derechos y aportaciones de seguridad social, tanto-

Federales como del Distrito Federal, (Art. 31 frac.-II y III -

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal), y en 

el ejercicio de sus atribuciones, se sujeta a los ordenamien--

tos fiscales correspondientes. 

1. - "Su actividad se encuentracasi en su totalidad regulada -
por las leyes administrativas:-•. 11 • Pérez Fernández del Casti-
llo, Othón. Obra citada, pág. 902. 
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La relación de la Secretaría de Hacienda con la fun-

ción Notarial es estrecha, en virtud de que el Notario al apli 

car las leyes fiscales respectivas, concretamente en las oper~ 

cienes que se refieren a la enajenación, gravamen o transmi---

sión de propiedad de bienes inmuebles, liquida, esto es, cuan-

tífica en pesos, los impuestos y derechos que se causen, con -

motivo de su celebración, y tiene a su cargo el entero de los

mismos directamente ante la propia Secretaría. Además de ser -

su más eficaz aliado en el cumplimiento de tales obligaciones. 2 

1.2.- Secretaría de Gobernación 

La relación que guarda esta Secretaría con la función 

notarial se desprende de la lectura del artículo 67 de la Ley

General de Población, que en suma establece como obligación p~ 

ra los Notarios Públicos, exigir a los extranjeros que trami-

ten ante ellos asuntos de su competencia, que comprueben su i~ 

gal estancia en la República Mexicana, así como que su calidad 

migratoria y condiciones les permitan realizar dichos actos, y 

exigirles la obtención ante la propia Secretaría de las autori 

zaciones o permisos previos, cuando la operación a celebrar 

así lo requiera; además de darle aviso de los actos en que in-

tervengan extranjeros, con las únicas excepciones de casos ur-

gentes en otorgamiento de poderes y testamentos. 

Esta relación, se explica por sí sola, en virtud de-

la obligación principal a cargo de los notarios, contenida en-

2.- Recordemos la responsabilidad fiscal del notario, que ya -
analizamos en el capítulo IV de este trabajo. · 
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el precepto antes indicado de la Ley General de Poblaci6n, y -

se entiende en atención a las facult¿des de la Secretaría de -

Gobernación por lo que se refiere al control de los extranje-

ros que se internen en el país (Ver 1~t. 27 frac. XXV de la --

Ley Orgánica de la Administraci6n Pú: lica Federal, en relaci6n 

con el Art. 3° frac. VI de la Ley Ge eral de Población), que -

se refieren al control y vigilancia je la población en México, 

y en especial de los extranjeros. 

la anterior consideración, aunada a lo que dispone -

el Art. 1° del Reglamento de la Ley General de Población que -

incluye a los Notarios Públicos entte otros, como auxiliares -

de la propia Secretaría, para la apJ.icación de la Ley de Pobla 

3 ción y su Reglamento. 

1. 3. - Secretaría de Relac.iones Exteriores. 

La actividad notarial, gu1rda estrecha relación con-

este órgano del Estado, especialmente en los asuntos que se re 

fieren a la adquisición de bienes i muebles por extranjeros y-

a la participación o intervención e éstos en la constitución-

o modificación de sociedades. A es e respecto, el Art. 17 de -

la Ley para Promover la Inversión 1!exicana y Regular la Inver-

3.- Artículo 2° del Reglamento de :a Ley General de Población 
que en lo conducente dice: ". . • co::>responde a la Secretaria de 
Gobernación la aplicación de las d'sposiciones de la Ley Gene
ral de Población y de este Reglame1to ••.• y son auxiliares de
ella para los mismos fines: ..• V. - Los Notarios públicos ••. ". 
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sión Extranjer•a 4 establece la obligatoriedad de obtener el pe~ 

miso correspondiente de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para que los extranjeros estén en condiciones de realizar ta

les actos (adquirir bienes inmuebles o participar en las socie 

dades mexicanas) así como para la constitución o modificación

de sociedades en general. Esta obligación de obtener el permi

so previo que otorga la Secretaría de Relaciones Exteriores, -

es a cargo de los interesados y no del Notario, sin embargo el 

Artículo 30 del mismo precepto sí lo obliga a insertar en las

escrituras que autorice, los permisos otorgados; de tal suerte 

que si no lo hiciere, pierde su patente; además de la escritu

ra correspondiente no podrá ser inscrita en el Registro Públi

co de la propiedad y de Comercio correspondiente. 

Las facultades de la Secretaría de Relaciones Exte-

riores para otorga~los permisos a que se refiere la ley, se en 

cuentran comprendidos en el Art. 28 fracción V de la Ley Orgá

nica de la Administración Pública Federal. 

1.4.- Otras Secretarías. 

Sería tedioso analizar una a una las relaciones que 

guarda la función notarial con cada Secretaría de Estado, Las

que examinamos con anterioridad, consideramos, tienen mayor i~ 

portancia en la práctica y con las que el Notario mantiene re

lación directa, constante y estrecha en el desempeño de su ac

tividad, además de que las Leyes que he citado, en las que se

contienen expresamente obligaciones a cargo del Notario, toca

aplicarlas y vigilar su cumplimiento, a esos 6rganos guberna--
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mentales 

Como también hemos visto, los hechos y actos que se

pueden celebrar con la intervención del notario son casi ilimi 

tados, por tanto, la relación que guarda la función notarial -

con los demás órganos del Estado, dependerá de la naturaleza -

del hecho o acto1que se celebre. 

2.- Departamento del Distrito Federal. 

La función notarial en el Distrito Federal, corres-

pande ejercerla al Poder Ejecutivo Federal, por conducto del -

Departamento del Distrito Federal, que a su vez encomienda su

desempeño a particulares, quienes deben ser Licenciados en De

recho; así lo marca el artículo 1° de la Ley del Notariado pa

ra el Distrito Federal. 

Es este 6rgano del Estado en el Distrito Federal, el 

único, conforme a la ley, que puede crear y poner en funciona

miento las notarías, siendo ésta la más importante de sus fa-

cultades en relación a la función notarial. Sobre estas bases, 

más qµe hablar de la relación que existe entre el Departamento 

del Distrito Federal y el notariado, debemos hacerlo, propia-

mente dicho, de la intervención del Poder Ejecutivo Federal a

través de ese Departamento, en la función notarial. 

Así, corre8ponde al Departamento del Distrito Fede-

ral, de acuerdo a lo establecido en la Ley del Notariado: Re-

querir a los Notarios pava el cumplimiento de los ser•vicios pQ. 

blicos que desempeña (Art. 8°); concentvar la información de -
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las operaciones y actos notariales, con el fín de regular las-

modalidades administrativas para obtener e::'icacia en la prest~ 

ci6n del servicio notarial (Art. 9°); le corresponde publicar-

la convocatoria para examen de aspirante al Notariado y el de-

oposición para ser notario, así corno verificar si los interesa 

dos han satisfecho los r•equisitos de ley para ingresar al gre-

mio (~.rt. 16). Estas son algunas de las facultades que tiene -

el Departamento del Distrito Federal en cuanto a la vida inter 

na y externa de la función notar·ial. 

En síntesis, el Poder Ejecutivo Federal, como titu--

lar originario de la función notarial en el Distrito Federal,

ª través del Departamento de este Distrito, ejerce sobre el no 

tariado, las notarías y los notarios en particular, poderes de 

vigilancia y disciplinarios 5 sujetando a estos Últimos a cum--

plir con las disposiciones que de él emanen con arreglo a la -

ley. 

2.1.- Dirección General Jurídica y de Estudios Legi~ 

lativ.os. 

La Dirección Genoral Jurídica y de Estudios Legisla

tivos, es una Dependencia del Departamento del Distrito Fede--

ral, y conforme al Reglamento Interior de ese organismo le co-

5.- "··· el Presidente de la República por medio del Jefe del
Departamento del Distrito Federal, ejerce sobre él, poderes de 
vigila.ncia y disciplinario •.•. ". Pérez Fernández del Castillo, 
B1=rnardo. "Drecho Notarial". Obra citada, 2a. edición, pág.150 
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rresponde: "Artículo 15. - ..• a esa Dirección le corresponde: -

VI.- Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposici~ 

nes legales en materia de •.. notariado ... ".- Por lo tanto, di_ 

cha dependencia es la corr.petente para conocer de los asuntos -

del notariado, a través de su Oficina de Asuntos Jurídicos y -

Notariales. Su tarea y facultades en esta materia comprenden -

entre otras la recepción de la solicitud de los interesados en 

presentar examen de aspirante al notariado (Art. 13 frac. V 

Ley del Not ariado el registro en ella del sello y firma del No 

tario (Art. 28 frac. III); toma parte en los casos de juicios

sobre responsabilidad civil, fincada al Notario (Art. 29 Ley -

del Notariado); registra y aprueba los convenios de suplencia

y asociación, así como la disolución de éstos (Arts. 37 y 38); 

ordena la inspección general de notarías por lo menos una vez

al año, notificando al notario de tal visita y designando al -

visitador o inspector (Arts. 115 al 117 Ley del Notariado); ca 

lifica las infracciones cometidas por el Notario y dicta la re 

solución correspondiente, en casos de amonestación, sanciones

pecuniarias y separación hasta por un año, formula también la

denuncia de hechos cuando se comte delito por el Notario, pre

sentándola ante la autoridad correspondiente (Art. 124; conoce 

del recurso de reconsideración que se tramita ante ella (Art.-

128). 

El director de esa dependencia es miembros del jura

do de aspirante y de oposición (Art. 19). A esta Dirección co

rresponde, entre otr~s atribuciones, conservar y administrar -

el Archivo General de Notarías, de conformidad con las refor--
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mas que sufrió el Reglamento Interior cel I:epartamento del Di~ 

trito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha diecisiete de Enero de mil novecientos ochenta y cua

tro, que en su artículo 5'.2, fracción VIII establece tal dispo-
.. ,,. 

s1c1on. 

En suma, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos, es la dependencia del Departamento del Distrito

Feder•aJ que hace que se cumplan todas y cada una de las dispo-

siciones conterd das en la Ley del Notariado para el Distrito -

.Federa J 

2.2.- Dirección General del Registro Público de la -

Pr·opiedad y del Comercio. 

El registro o inscripción de una escritura o un acta 

es el punto culminante de la actuación del Notario. El sistema 

registral en México abarca un campo tan amplio, que ha sido ob 

jeto de una regulación específica, que se encuentra en el Códi. 

go Civil del Distrito Federal (Título II, Capítulo I); es tal-

su importancia que se le considera como una rama de la ciencia 

jurídica conocida como 11 Derecho Registral". 6 

El derecho notarial y el registral guardan estrecha-

relación, ambos tienen como finaJidad servir y proteger a la -

6.- "El Derecho Regist1'al es un sector del Derecho Civil, crea 
do para la protección de los derechos ••. es, pues, una parte::
del Derecho Civil, al cual contempla desde el punto de vista -
del Registro Público.". Carral y de Teresa, Luis. Obra citada, 
pág. 212. 
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sociedad con respecto a los actos y hechos jurídicos que cele

bran y ninguno sería completo sin el otro, ya que el primero -

autentica y da forma al acto o hecho proporcionando consecuen

temente la seguridad jur5dica; y el segundo, robustece esa se

guridad, dándole publicidad a estos actos. 

Ante esta dependencia se registran las patentes de -

aspirante y notario, el sello y su firma (Arts. 25 y 28 fracc. 

III Ley del Notariado,, y el artículo 3005 del Código Civil es 

tablece qué documentos se registran y entre otros, incluye los 

testimonios de escrituras o actas notariales. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Los orígenes del notariado se encuentran en civilizaciones 

muy antiguas, como la egipcia y la griega, pero es en Roma don 

de por primera vez se lleg6 a la figura del notariado con m&s

precisj ón, y se le dió tanta importancia a la función notarial, 

que fué r·egulada en el "Corpus Iur·is Civilis", del emperador -

,.JusUnüino, rle Jo que se desprende que su origen es anterior -

al del Estad0 Moderno. 

2.- En base a los antecedentes históricos, la figura del nota

rio y su actividad, nacieron por la necesidad de ha~er cons

tar y conservar deterniinados acontecimientos de relevancia en

las relaciones sociales. 

3.- La finalidad de la función notarial es contribuir a la rea 

lizad.ón normal y pacífica del Derecho. 

4.- El ejercicio de la función notarial en nuestro sistema ju

rídico, corresponde originariamente al Estado y aunque en su -

desempeño no se dan actos estrictamente administrativos, se -

gesta y desarrolla dentro del medio de la administración públi 

ca. 

5.- La naturaleza jurídica de la función notarial es compleja

porque en el ejercicio de ésta, se dan actos administrativos,

actos jurisdiccionales y actos contractuales privatísticos. 

6.- El Notario es un funcionario público con características -

propias, muy lejano a lo que es un funcionario público del Es-
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tado porque s6lo el Notario reGne las cftracterísticas de ser -

fedatario, auxiliar de la admínístraci6n de justicia, de la ad 

ministraci6n pGblica, de la recaudaci6n fiscal y ser profesio

nal del Derecho. 

7.- Aunque el Estado tiene el monopolio de la fé pGblica, es -

imposible que ~ste la ejercite en forma exclusiva, en virtud -

de la diversidad de actos que ejecuta y a ello se debe que la

deposi-r.e en los distintos funcionarios pGblicos, entre ellos -

el Notario, que es el Gnico que la tiene como principio funda

;:i,entci J y al derTedor del cual gira su actuaci6n, ya que no se

l e otorga tal invtstidura como complemento a ésta, sino que es 

t& implícita a su funci6n. 

8.- La misi6n de la función notarial es la de colaborar en la

realizaci6n pacífica del Derecho y en ese mismo sentido la de

la funci6n jurisdiccional no contenciosa, ambas tienen el mis

~º contenido y desarrollo; por lo tanto, todos o la mayor par

te de los actos que son materia de jurisdicción voluntaria po

drían integrarse en la función notarial, convirtiéndose así en 

procedimientos extrajudiciales, con las consecuentes ventajas

para el Estado y la sociedad. 

9,- El Notario en el ejercicio de su actividad, debe ser impa~ 

cial, alejado de intereses políticos, de favoritismos a clases 

sociales y de fines lucrativos; nobles propósitos que la ley -

no le impone pero que nuestra Naci6n reclama a todo funciona-

ria público. 

10.- El sistema de protocolo que establece la ley es - - - - -
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la garantía pa1~ la sociedad de que todo hecho o acto que haga 

constar el Notario, tendri la seguridarl jurídica que buscan o~ 

tener quienes solicitan su intervendón; además de conservar -

para siempre el instrurr,ento y poder·] o reproducir a voluntad, -

con Ja certeza de que es un documento aut¡ntico. 

11.- La competencia no es un tema exclusivo del derecho proce

sal, lo que significa que es lícita la actuaci6n del Notario,

para intervenir y autorizar cualquier hecho o acto jurídico, -

con la única limitación de no invadir la competencia de otros

funcionarios pÚtlicos. 

12.- La responsabilidad del Notario en el ejercicio de su acti 

vidad es mayor que la de la generalidad de los funcionarios pg_ 
blicos del Estado y a6n de la que tienen otros profesionales. 

13.- La obligación del Notario de mantener en secreto toda con 

fidencia o información hecha por los interesados, no se limita 

a los instrumentos públicos en que interviene, sino que preva

lece aunque no se lleve a cabo el hecho o acto. 

14.- El Notario es un liquidador de impuestos; esta carga que

le imponen diversas disposiciones fiscales -no así la Ley del

Notariado- va más allá de la naturaleza de la función notarial; 

sin embargo.al desempeñar esa labor se convierte en un eficien 

te y eficaz cuadyuvante con el Estado, en su áctividad fiscali 

zadora. 

15.- La actividad del notario, no solamente está regulada par

la Ley de la materia, sino por una serie casi interminable de

c6digos, leyes, reglamentos y decretos que en forma expresa o-
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tácita le imponen obligae:iones. 

16.- Uno de los fines de la función notarial es proporcionar -

seguridad jurídica a los hechos y actos que se autentican bajo 

esa forma; por lo tanto, si en nuestro sistema jurídico no CO!!_ 

táramos con esa institución, estaríamos constantemente expues

tos a caer en los vicios del consentimiento. 

17.- Las escrituras y actas que expide el Notario son documen

tos públicos, que hacen prueba plena;pero no todo el contenido 

de ~stos lo har~, sino solamente los actos y hechos que el No

tarlo perciba con sus sentidos. 

18.- ~ función notarial no es una institución independiente y 

en su ejercicio, está vinculada necesariamente con diversos ór 

ganas del Estado. 

19.- La inscripción del acto o hecho jurídico consignado en e~ 

critura pública en el Registro Público de la Propiedad, es el

punto culminante de la intervención del Notario, que· robustece 

la seguridad jurídica que posefin i les dá publicidad, 
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